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OCTUBRE

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

n Control de la incapacidad tem-
poral.- Resolución de 8 de sep-
tiembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio de colaboración
entre el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y la Comunidad
Autónoma de Castilla La Mancha
para el control de la incapacidad
temporal.

B.O.E. 11 de octubre de 2006 Nº243

CONSEJO GENERAL DE PODER
JUDICIAL

n Creación de ficheros de carácter
general.- Acuerdo de 20 de sep-
tiembre de 2006, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial,
de creación de ficheros de carácter
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Legislaci
personal dependientes de los ór-
ganos judiciales.

B.O.E. 12 de octubre de 2006 Nº244

MINISTERIO DE VIVIENDA

n Registro de Viviendas Protegi-
das.- Orden VIV/3149/2006, de 3
de octubre, por la que se crea y re-
gula el Registro de Viviendas Prote-
gidas.

B.O.E. 16 de Octubre de 2006 Nº247

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

n Catastro Inmobiliario.- Orden
EHA/3188/2006, de 11 de octu-
bre, por la que se determinan los
módulos de valoración a efectos
de lo establecido en el artículo
30 y en la disposición transitoria
primera del Texto Refundido de la
Ley del Catastro Inmobiliario,
aprobado por Real decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo.

B.O.E. 18 de octubre de 2005 Nº249

n Corrección de erratas de la Orden
EHA/3188/2006, de 11 de octu-
bre, por la que se determinan los
módulos de valoración a efectos de
los establecido en el artículo 30 y
en la disposición transitoria prime-
ra del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2004, de
5 de marzo.

B.O.E. 27 de octubre de 2006 Nº257

JEFATURA DEL ESTADO

n Sociedades anónimas y cooperati-
vas europeas.- Ley 31/2006, de 18
de octubre , sobre implicación de
los trabajadores en las sociedades
anónimas y cooperativas europeas.

n Sector de la Construcción. Sub-
contratación.- Ley 32/2006, de
18 de octubre , reguladora de la
subcontratación en el Sector de la
Construcción.
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ón
B.O.E. 19 de octubre de 2006 Nº250

n Orden de sucesión de los títu-
los nobiliarios.- Ley 33/2006,
de 30 de octubre, sobre igualdad
del hombre y la mujer en el or-
den de sucesión de los títulos
nobiliarios.

n Abogados y Procuradores.- Ley
34/2006, de 30 de octubre, sobre el
acceso a las profesiones de Abogado
y Procurador de los Tribunales.

B.O.E. 31 de octubre de 2006 Nº260

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE-
RIORES Y DE COOPERACIÓN

n Terrorismo.- Resolución de 25 de
octubre de 2006, de la Secretaría
General Técnica, relativa a la Ob-
jeción de España a la reserva de
Egipto al artículo 19 párrafo 2
del Convenio Internacional para
la represión de los atentados te-
rroristas cometidos con bombas
publicado en el Boletín Oficial
del Estado nº 140 , de 12 de ju-

nio de 2001), hecho en Nueva
Cork el 9 de enero de 1998.

B.O.E. 27 de octubre de 2006 Nº257

NOVIEMBRE
NOVIEMBRE

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

n Fiestas laborales.- Resolución de
2 de noviembre de 2006, de la Di-
rección General de Trabajo, por la
que se publica la relación de fies-
tas laborales para el año 2007.

B.O.E. 11 de noviembre de 2006 Nº267

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

n Relaciones laborales de carác-
ter especial. Abogados.- Real
Decreto 1331/2006, de 17 de
noviembre, por el que se regula

la relación laboral de carácter
especial de los abogados de
prestan servicios en despachos
de abogados, individuales o co-
lectivos. 

B.O.E. 18 de noviembre de 2006 Nº276

JEFATURA DEL ESTADO

n Prevención del fraude fiscal.-
Ley 36/2006, de 29 de noviem-
bre, de medidas de prevención del
fraude fiscal.

B.O.E. 30 de noviembre de 2006 Nº286

DICIEMBRE

JEFATURA DE ESTADO

n Responsabilidad penal de los me-
nores.- Ley Orgánica 8/2006, de 4
de diciembre, por la que se modifi-
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ca la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

n Deuda externa.- Ley 38/2006, de
7 de diciembre, reguladora de la
gestión de la deuda externa.

B.O.E. 12 de diciembre de 2006 Nº290

n Personas en situación de depen-
dencia.- Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las
personas en situación de depen-
dencia.

n Ciudadanía española en el exte-
rior.- Ley 40/2006, de 14 de di-
ciembre , del Estatuto de la ciuda-
danía española en el exterior.

B.O.E. 15 de diciembre de 2006 Nº299

n Presupuestos Generales del Es-
tado.- Ley 42/2006, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos genera-
les del Estado para el año 2007.

B.O.E. 29 de diciembre de 2006 Nº311

n Empleo.- Ley 43/2006, de 28 de
diciembre, para la mejora del cre-
cimiento y del empleo.

n Protección a los Consumidores
y Usuarios.- Ley 44/2006, de 29
de diciembre, de mejora de la
protección de los consumidores y
usuarios.

n Seguridad Vial y defensa del me-
dio ambiente.- Real Decreto-Ley
13/2006, de 29 de diciembre, por
el que se establecen medidas ur-
gentes en relación con el progra-
ma PREVER para la modernización
del parque de vehículos automóvi-
les, en incremento de la seguridad
vial y la defensa y protección del
medio ambiente.

B.O.E. 30 de diciembre de 2006 Nº312  

MINISTERIO DE LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS

n Calendario de días inhábiles en
el ámbito de la Administración
Pública.- Resolución de 1 de di-
ciembre de 2006, de la Secretaría
General para la Administración Pú-
blica, por la que se establece el
calendario de días inhábiles en el
ámbito de la Administración Gene-
ral del estado para el año 2007, a
efectos de cómputo de plazo.

B.O.E. 14 de diciembre de 2006 Nº293

n Calendario de días inhábiles. Co-
rrección de errores.- Resolución
de 19 de diciembre de 2006, de la
Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se
corrigen errores de la de 1 de di-
ciembre de 2006, por la que se es-
tablece el calendario de días inhá-
biles en el ámbito de la Adminis-
tración general del Estado para el
año 2007, a efectos de cómputo
de plazo.

B.O.E. 28 de diciembre de 2006 Nº310

MINISTERIO DE JUSTICIA

n Identificación y constancia de
los medios de pago en las es-
crituras.- Instrucción de 28 de
noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y
del Notariado, relativa a la iden-
tificación y constancia de los
medios de pago en las escrituras
relativas a actos o contratos por
los que se declaren, transmitan,
graven, modifiquen o extingan a
título oneroso el dominio y los
demás derechos reales sobre
bienes inmuebles.

n Conservación de la póliza y expe-
dición de la copia autorizada o
del testimonio.- Instrucción de 29
de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del

Notariado, relativa a la conserva-
ción de la póliza y a la expedición
de copia autorizada o testimonio de
la misma a efectos ejecutivos.

B.O.E. 15 de diciembre de 2006 Nº299

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

n Personas con discapacidad.- Real
Decreto 1414/2006, de 1 de diciem-
bre, por el que se determina la con-
sideración de persona con discapa-
cidad a los efectos de la  Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de
Igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.

B.O.E. 16 de diciembre de 2006 Nº300

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

n Verificación de Datos de Identi-
dad.-  Orden PRE/3449/2006, de
26 de diciembre, por la que se es-
tablece la configuración, caracte-
rísticas, requisitos y procedimien-
to de acceso al Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad.

B.O.E. 28 de diciembre de 2006 Nº310

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

n Plan Estadístico Nacional.- Real
Decreto 1575/2006, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el
Programa anual 2007 del Plan Es-
tadístico Nacional 2005-2008.

B.O.E. 28 de diciembre de 2006 Nº310

n Pens iones.- Real decreto
1628/2006, de 29 de diciembre,
sobre revalorización y complemen-
tos de pensiones de Clases Pasivas
para el año 2007.

B.O.E. 30 de diciembre de 2006 Nº312
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CIUDAD REAL, a seis de Noviembre de
dos mil seis.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Para la resolución del recurso de
apelación que interpone la Comunicad de
Propietarios  demandante frente a la sen-
tencia que le condena al pago de las costas
causadas a la aseguradora  que ha actuado
en este proceso en calidad de interviniente,
es preciso poner de manifiesto el iter pro-
cesal que ha precedido a aquella resolu-
ción. Así, de lo actuado resulta:      

1º La Comunidad de Propietarios del in-
mueble sito en C/ [...] de Ciudad Real  in-
terpuso demanda frente a [...] S.A., recla-
mando el abono de las cantidades a que la
demandante fue condenada en otro proce-
so, en el que por el titular de uno de los lo-
cales se le  reclamó la indemnización de

II Jurisprudencia

Por Gloria Cortés Sánchez
Joaquín Arévalo Sendarrubias

Jesús Medina Serrano

ÓRGANO JUDICIAL: AUDIENCIA PROVINCIAL
Resolución: SENTENCIA 326/2006
Fecha de Resolución: 06/11/2006
Nº de Recurso: 1085/2006
Jurisdicción: Civil
Ponente: JOSE MARIA TORRES FERNANDEZ DE SEVILLA
Procedimiento: CIVIL

Resumen:
CIVIL  IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS DE  QUIEN HA ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO
EN CALIDAD DE INTERVINIENTE. NECESIDAD DE DETERMINAR  EL CARACTER CON EL
QUE EL INTERVINIENTE HA ACTUADO PARA DETERMINAR  LAS CONSECUENCIAS JURI-
DICAS Y ENTRE ELLAS LA IMPOSICIÓN DE COSTAS. SENTENCIA DE LA A.P.C. REAL DE
6 DE NOVIEMBRE DE 2.006, SECCIÓN 1ª.

Jurisprudencia 

perjuicios ocasionados por la rotura del colector general del edificio. La  demanda se basa-
ba en atribuir a la demandada la cualidad de aseguradora de la responsabilidad  civil de la
Comunidad, poniendo de manifiesto que a la fecha del siniestro aquélla había cobrado la  pri-
ma correspondiente a la anualidad en que tuvo lugar, si bien, antes, se había cursado carta
a dicha aseguradora para no proseguir la relación contractual, añadiendo, además, que a esas
fechas  se había entrado en contacto con otra aseguradora, [...], S.A., que había cursado
propuesta de seguro de la misma clase, si bien no se formalizó hasta después de ocurrido el
siniestro, precisamente por haber cobrado [...], S.A. la prima.      

2º En la propia demanda, solicitó la demandante que se le notificara "como tercero inte-
resado" a la aseguradora [...], S.A. y asimismo, en la misma calidad, al Administrador de
la  Comunidad.   

3º Al admitir la demanda, el Juzgado dispuso el emplazamiento por término de veinte dí-
as de [...], S.A. y del Administrador de la Comunidad, atribuyéndoles la cualidad de ter-
ceros  interesados. 

4º La demandada [...], S.A. se personó y contestó a la demanda, negando la vigencia de
la  póliza y solicitando, por tanto, su plena absolución, mientras que [...] S.A. se perso-
nó  igualmente y, negando cualquier responsabilidad, solicitó se declarase la improce-
dencia de la intervención, así como se declarase "que la sentencia en cuanto al fondo del
asunto no produce efectos directos contra [...], S.A. y se absuelva a esta parte de todos
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los pedimentos,  con expresa condena en
costas a la demandante respecto de las
causadas a esta parte".  

5º En el acto de la audiencia previa, la de-
mandante aclaró que respecto a la intervi-
niente, la Comunidad tenía una propuesta
de seguro, que no satisfizo precisamente
porque [...], S.A. no le devolvió la prima co-
brada; por su parte, [...], S.A. adujo que no
existió tal propuesta, sino mera solicitud,
concluyéndose el contrato de seguro des-
pués del siniestro.      

6º Tras la audiencia, y antes de la cele-
bración del juicio, demandante y deman-
dada manifestaron ante el Juzgado haber
llegado a un acuerdo extrajudicial, me-
diante el cual ésta había abonado a aqué-
lla las cantidades reclamadas en este pro-
ceso, por lo que manifestaban la satis-
facción extraprocesal, "desistiendo" (sic)
de la acción ejercitada, solicitando que
se declarase terminado el  procedimiento
sin imposición de costas.

7º El Juzgado dio traslado de tal peti-
ción a los terceros interesados, de los
que sólo había comparecido [...], S.A.,
la cual se opuso a la terminación del pro-
ceso, convocando el  Juzgado a la com-
parecencia prevista en el artículo 22.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cu-
ya  comparecencia la interviniente solici-
tó que prosiguiera el proceso a los solos
efectos de determinar  si procede la im-
posición de costas a la demandante,
acordándolo así el Juez de Primera Ins-
tancia  mediante Auto, en el que citaba
a la celebración de juicio, presentando
sendos escritos la  demandante y la in-
terviniente renunciando a dicho acto, en
cuanto que la cuestión que quedaba
subsistente era, según entendían, estric-
tamente jurídica.  

8º Finalmente, se dicta sentencia en la que el
Juez de Primera Instancia, entendiendo que
la  intervención de [...] S.A. tenia el carácter
de provocada, conforme al artículo 14 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, responsabiliza de
los gastos que se han ocasionado  a ésta a la

demandante, imponiéndole, por tanto, el pa-
go de las costas, sentencia que es la apelada
por la Comunidad de Propietarios.   
SEGUNDO.- La resolución del recurso de ape-
lación exige determinar, con toda precisión,
el carácter con que la interviniente ha ac-
tuado en este proceso, pues de ello se deri-
varán las correspondientes consecuencias
jurídicas, y entre ellas, la que se refiere a las
costas que su intervención ha producido.     

En tal sentido, la intervención de terceros
que inicialmente no tienen el carácter de
demandante ni demandados, es siempre un
tema complejo, máxime cuando la regula-
ción que, por primera vez en nuestro orde-
namiento procesal civil, ha introducido, con
carácter general, la Ley de Enjuiciamiento
Civil  no es todo lo clara que cabría esperar,
habiendo dado lugar a la polémica sobre el
tipo de intervención que regula, y en con-
creto si admite todas las que doctrinalmen-
te están reconocidas.      

En efecto, como es sabido, en el proceso ci-
vil la relación que engendra se constituye,
en principio, única y exclusivamente entre
demandante y demandado, siendo la parte
activa la que delimita los términos subjeti-
vos de esa relación, de manera que a esas
partes principales se extienden los efectos
del proceso.      

Ahora bien, esta afirmación ha de ser ma-
tizada desde dos puntos de vista distintos.
Así, por un lado, la inescindibilidad de de-
terminadas relaciones jurídico materiales,
que constituyen el objeto  concreto del
proceso, lleva a que en tales casos la vá-
lida constitución de la litis exija la de-
manda conjunta por o frente a todos los
titulares de aquella relación, dando lugar
a la figura del  litisconsorcio activo o pa-
sivo necesario.      

Desde otro punto de vista, si bien la regla
general es que el proceso es, para los que no
son ni  demandante ni demandados, res in-
ter alios acta, no siempre se produce esa
irrelevancia en la  posición de determinados
terceros que, por la posición que ocupan
respecto a lo que es el objeto  del proceso,

pueden quedar afectados por la resolución
que le ponga fin.      

Esta peculiar situación es la que da lugar al
fenómeno de la intervención procesal. Y
dentro de ésta, se ha venido distinguien-
do por la doctrina y la jurisprudencia, dis-
tintos tipos, que  aluden, bien a la gene-
sis o causa de la intervención, bien al gra-
do de afectación que potencialmente  es
susceptible de ocasionar el proceso pen-
diente al tercero. 

Desde el primer punto de vista, se distin-
gue entre intervención voluntaria e inter-
vención provocada,  según que sea el ter-
cero el que por sí decida comparecer con
tal cualidad en un proceso abierto, o  se-
gún que esa intervención se produzca por
una llamada del demandado o, más rara-
mente, del demandante.  

En la intervención voluntaria el tercero
comparece a fin de defender un derecho o
un interés legítimo que puede verse com-
prometido, actual o potencialmente, por la
resolución del litigio; en la  provocada, por
lo general, la llamada se efectúa para prefi-
gurar un derecho de la parte principal que
la realiza frente a ese tercero (llamada en
garantía), o por estar en posición de litis-
consortes (llamada por causa común) o, en
fin, por considerar que es el tercero el que
debe responder frente  al demandante en lu-
gar del inicialmente demandado (laudatio o
nominatio auctoris).      

Lo importante, a los efectos que ahora he-
mos de considerar, es que la intervención
voluntaria no  representa para el tercero si-
no la "oportunidad" de comparecer, en de-
fensa de su derecho o interés,  que es aje-
no y distinto al de las partes principales,
mientras que en la intervención provocada
se  impone al llamado una "carga procesal",
de forma tal que, aunque no comparezca,
los efectos, tanto procesales como materia-
les, se producen.      

TERCERO.- La intervención voluntaria tiene
siempre un origen espontáneo, determinado
por el  conocimiento por el tercero de la
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pendencia del procreo en el que le interesa
participar, siendo  indiferente, para calificar
esa intervención, que la notitia litis le ven-
ga por cualquier conducto, tanto  privado
como a través de la comunicación que pre-
vé el artículo 150.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, a cuyo tenor "por disposición
del tribunal, también se notificará la pen-
dencia del proceso a las  personas que, se-
gún los mismos autos, puedan verse afec-
tadas por la sentencia que en su  momen-
to se dictare. Esta comunicación se lleva-
rá a cabo, con los mismos requisitos,
cuando el  tribunal advierta indicios de
que las partes están utilizando el proceso
con fines fraudulentos".  

Tanto en un caso como en otro, la inter-
vención voluntaria se caracteriza porque
obedece exclusivamente al interés del
tercero, en cuya protección se establece,
mientras que en la  intervención provo-
cada, se entremezcla tanto este interés
del interviniente como el de la parte
principal que lo llama. Por eso, y porque
la intervención provocada establece una
auténtica carga,  sólo procede cuando un
precepto legal específico la establece
(artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil), mientras que en la intervención
voluntaria no puede efectuarse un catá-
logo cerrado de los supuestos en que
procede, dada la diversidad de situacio-
nes que pueden justificar el  interés en
intervenir, por lo que la Ley de Enjuicia-
miento Civil resuelve la definición del
presupuesto  de este tipo de interven-
ción con una fórmula general por remi-
sión a un concepto jurídico cual es el
del "interés directo y legítimo" en el re-
sultado del pleito.      

CUARTO.- Importa ahora, antes de avanzar
en el discurso por el que se construye nues-
tra  resolución, determinar si la interven-
ción en este caso de [...] S.A. ha sido vo-
luntaria o  provocada, en el bien entendido
de que tales conceptos son estrictamente
jurídicos y, por tanto,  independientes de la
dinámica concreta por la que se haya llega-
do en el caso presente a la  intervención.     

Y en tal sentido la cuestión, a juicio de es-
te Tribunal, no es dudosa. La intervención

que aquí nos  ocupa es de carácter estricta-
mente voluntario, determinada, eso sí, por
la notificación de la  pendencia del proceso,
lo que es muy distinto a la llamada que de-
termina la intervención provocada.      

En efecto, la demandante solicitó única y
exclusivamente la notificación de la de-
manda a dos  terceros que podían tener
algún interés, que tampoco se calificaba
por la parte, y el Juez, conforme  a esa pe-
tición, no podía ni debía realizar otra co-
sa que esa simple notificación.  Cierta-
mente se  incurrió en un exceso, consen-
tido en cuanto no se interpuso recurso al-
guno, en cuanto el Juzgado  no se limitó
a realizar tal notificación sino que empla-
zó a esos terceros, pero esto no puede al-
terar  la naturaleza de las cosas, ni con-
vertir en interviniente provocado a quien
no era sino simple  interesado, en cuanto
no se ejercitaba contra el mismo preten-
sión alguna, por lo que nunca podía  ser
condenado, ni tampoco existía un algún
derecho subjetivo de las partes principales
que hubiera  de quedar prefigurado, con-
servado o garantizado mediante la llama-
da de esos terceros.  

Así pues, la intervención de la ahora apela-
da es de carácter voluntario, como lo ratifi-
ca la  apreciación que, de no haber compa-
recido para intervenir, ningún perjuicio se le
hubiera causado ni  a ella ni a las partes
principales, efecto característico de esa cla-
se de intervención.      

QUINTO.- Sentado lo anterior, se ha de acla-
rar, finalmente, la clase de intervención vo-
luntaria que  se ha producido, pues ello tie-
ne, a nuestro juicio, importancia decisiva en
la resolución del recurso.      

Así, dentro de la intervención voluntaria
se distinguen dos clases, según que el in-
terviniente alegue un derecho propio e
independiente al de las partes principales
o según comparezca para sostener o de-
fender la posición jurídica de alguna de
esas partes, en cuanto que su interés
queda protegido con el triunfo de esa
concreta posición. La primera constituye
la intervención principal; la segunda, la
intervención adhesiva.     

Aun dentro de esta última, se ha de esta-
blecer otra distinción, que atiende al títu-
lo jurídico que justifica la intervención. En
esa tesitura se distingue entre interven-
ción  adhesiva litisconsorcial e  interven-
ción adhesiva simple. En la primera el in-
terviniente es cotitular del derecho o de la
obligación deducidos en juicio, hallándose
en una posición, por tanto, en todo simi-
lar a demandante o demandado, respecto
del objeto del proceso; con ello, se reco-
gen los supuestos de los litisconsortes ne-
cesarios preteridos, o más frecuentemen-
te, la de aquellos que podrían constituir
con alguna de las partes un litisconsorcio
cuasinecesario, eventual o impropio. En la
intervención adhesiva simple el tercero no
alega la cotitularidad del derecho o de la
obligación deducidos en juicio, sino un in-
terés por ser titular de una relación jurídi-
ca conexa que puede verse afectada, aun-
que de modo reflejo o mediato, por el re-
sultado del proceso. Se trataría, por tanto,
de un interés  legítimo, pero indirecto, en
cuanto la decisión del pleito no se tradu-
ce en una afectación inmediata de la si-
tuación del interviniente, de manera que
en estos supuestos esa intervención tiene
una finalidad preventiva o precautoria del
derecho subjetivo del tercero.      

SEXTO.- Pues bien, el problema principal
que la intervención adhesiva simple plantea
es el de su posible acogimiento por la Ley
de Enjuiciamiento Civil.      

En efecto, ésta, en el precepto dedicado a
la intervención voluntaria (artículo 13), re-
quiere como  título legitimador de la inter-
vención la titularidad de un "interés directo
y legítimo" del que inicialmente no fue de-
mandante ni demandado.      

Por otra parte, en la Exposición de Moti-
vos de la Ley se alude (apartado VIII) ex-
clusivamente como  única modalidad de la
intervención voluntaria a la intervención
litisconsorcial, que es la única que se fun-
da efectivamente en un interés directo,
entendiendo por tal aquel que se ve com-
prometido de  manera inmediata y sin in-
terposición de ningún otro acto procesal
o material, por la sentencia que pone fin
al proceso.   
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Si a ello se une el que la concreta regu-
lación contenida en el citado artículo 13
confiere al interviniente voluntario el ca-
rácter de parte "a todos los efectos", per-
mitiéndole incluso efectuar alegaciones
aun cuando comparezca en momento pro-
cesal tardío, no es de extrañar que un
sector  doctrinal, aunque minoritario, ha-
ya sostenido, con fundamento a juicio de
este Tribunal, que la Ley  de Enjuicia-
miento Civil no regula la intervención
simple que constituye al interviniente en
mero coadyuvante de alguna de las partes
principales.

Entendiendo que la Ley de Enjuiciamiento
Civil regula únicamente, como  modalidad
de intervención  voluntaria, la litisconsor-
cial, los distintos problemas que se plante-
an en cuanto a los efectos del  proceso, se
resuelven de inmediato, porque, como bien
dice, en relación a esa clase de  interven-
ción, el artículo 13.3, ese interviniente es
considerado "parte en el proceso a todos los
efectos", y por tanto le alcanzan todos los
efectos que la relación procesal, en la que
se introduce,  origina para las partes (litis-
pendencia, cosa juzgada, posible condena
en costas, etc.).      

Distinta, necesariamente, ha de ser la po-
sición del interviniente simple. Si la me-
dida del interés  concreto del que es por-
tador es la medida de su legitimación, se
comprenderá que su actuación ha  de es-
tar limitada a la protección de aquel inte-
rés, y como éste es indirecto, basta con
reconocerle  una actuación subordinada a
la de la parte principal con la que coad-
yuva, en cuanto su interés  queda objeti-
vamente protegido con el triunfo de la te-
sis principal de esa parte. De ahí que no
le alcancen con la misma intensidad los
efectos del proceso, y así, nada le impe-
dirá iniciar un  proceso distinto contra al-
guna de las partes en defensa de su dere-
cho subjetivo, sin que lo impida la litis-
pendencia, ni le será oponible la cosa juz-
gada que produzca la sentencia dictada
en el  proceso en que interviene, ni podrá
ser ejecutada, en modo alguno, esa sen-
tencia frente al  interviniente. Únicamen-
te, no podría alegar la ignorancia de la re-
solución del pleito. Y, en particular,  por

lo que aquí interesa, nunca será sujeto
activo o pasivo de la condena en costas,
pues contra o  frente al interviniente no
hay pretensión alguna, ni, por tanto, se
puede considerar, que gane o  pierda la
parte principal con la que se alinea, se ha
estimado o desestimado la "pretensión"
del interviniente simple, el cual, por defi-
nición ni la ejercita ni la sufre.      

Por ello, y para terminar, este interviniente
no tiene la posibilidad ni el derecho a pro-
seguir el proceso, si las partes principales
deciden poner fin por algún acto de dispo-
sición, salvo en el muy concreto supuesto,
que aquí no se considera (y que podría te-
ner muy distinta resolución en el tema  de
las costas procesales), de fraude procesal,
esto es, de confabulación de las partes prin-
cipales  para defraudar las expectativas o
derechos del interviniente.      

SÉPTIMO.- Si aceptamos esa tesis, de mane-
ra que se considere que el artículo 13 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil no regula sino la
intervención voluntaria litisconsorcial, no
conlleva necesariamente la inadmisibilidad
de la intervención voluntaria simple.      

Por el contrario, ésta, que estaría fundada
directamente en el artículo 24 de la Consti-
tución, en cuanto ordena la protección de
cualquier interés legítimo, sin distinción
por su carácter directo o  indirecto, queda-
ría sometida a los principios generales que
regulan el proceso, que como tales  también
son fuente del ordenamiento, y quedaría
por ello limitada a su verdadero y propio es-
tatuto, coherente con la legitimación que el
interés indirecto confiere a su titular.      

OCTAVO.- En este caso, y razonado ya que
la intervención de la apelada fue volunta-
ria, en el sentido legal del término, la mis-
ma ha de calificarse también como simple
o adhesiva. 

En efecto, lo que en este proceso justifi-
caba objetivamente la intervención de
[...],  S.A. era el triunfo de la tesis de la
demandante, pues con ello evitaría toda
posibilidad de ser demandada posterior-
mente en razón a las dudas que podía
plantear si al tiempo del siniestro existía

propuesta o solicitud de seguro, con sus
distintos efectos vinculantes o no para la
aseguradora. Así, de estimarse la deman-
da (o de conseguirse un acto equivalente,
como aquí ha  ocurrido) ese peligro se
conjura, demostrando, con ello, cual era
su interés, que se mide, bien por la ob-
tención de un beneficio, bien por la evi-
tación de un perjuicio.  

Y en tal sentido, no procede la imposición
de costas que el Juez de Primera Instancia
ha impuesto estimando, con error, que la
intervención era provocada. Por contra, co-
mo ya se dijo, frente a esta  aseguradora na-
da se pedía en la demanda, y esa ausencia
de pretensión contra ella, la hace salir de la
órbita del artículo 394 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de manera que su posición
procesal, si bien le permitía actuar, era so-
bre la base de hacerlo a su costa, en cuan-
to sólo en su beneficio se justificaba la in-
tervención.      

NOVENO.- Procede la estimación del recurso,
lo que conlleva la no imposición de las cos-
tas del  mismo (artículo 398 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).      

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la
autoridad que nos confiere la Constitución
de la Nación Española,    

FALLAMOS      
Por unanimidad,      

Que estimando el recurso de apelación  in-
terpuesto por la Procuradora Sra. Turrillo La-
guna en  nombre y representación de la CO-
MUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ [...] DE
CIUDAD REAL, contra la sentencia dictada
por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de
Primera  Instancia nº 1 de Ciudad Real en
juicio ordinario nº 282/04 revocamos dicha
sentencia, y, en su  lugar, declaramos no ha-
ber lugar a hacer imposición de las costas
causadas en este proceso por la  interven-
ción procesal de [...], S.A.      

No hacemos imposición de las costas causa-
das en esta segunda instancia.      

Contra esta resolución no cabe recurso
alguno.   
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ÓRGANO JUDICIAL: AUDIENCIA PROVINCIAL
Resolución: AUTO 206/2006
Fecha de Resolución: 10/10/2006
Nº de Recurso: 191/2006
Jurisdicción: Penal
Ponente: JOSÉ MARÍA TORRES FERNÁNDEZ DE SEVILLA
Procedimiento: APELACIÓN AUTOS

Resumen:

PENAL QUEBRANTAMIENTO DE DEBERES DE CUSTODIA, INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN
DE VISITAS O COMUNICACIONES ESTABLECIDO POR SENTENCIA JUDICIAL , PODRÍA ESTAR
INCLUIDO EN LA PREVISIÓN DEL ART. 618.2 C. PENAL. AUTO A.P. C. REAL DE 10 DE OC-
TUBRE DE 2006

En CIUDAD REAL, a diez de octubre de dos mil seis.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Contra el Auto que reputa falta el hecho denuncia-
do, recurre en apelación el imputado, al considerar que la fal-
ta por la que se procede, la prevista en el artículo, no es apli-
cable a aquel  hecho. Tal es el objeto del recurso, una vez que
en trámite de reforma el Juez de Instrucción dio satisfacción a
la pretensión del denunciado para que se decretara el sobre-
seimiento libre y no provisional por el delito que, en principio,
se procedía.      

SEGUNDO.- Tal y como queda planteado el presente caso, tras la
instrucción del mismo, se imputa al denunciado no haber cum-
plido el régimen de visitas o comunicaciones establecido por
sentencia judicial para el verano del año 2005, aparte de otras
imputaciones más genéricas como no acudir a entrevistas con
profesores del colegio de su hija o no estar enterado de las in-
cidencias medicas que le afectan.      

Si nos centramos en el primer aspecto, es cierto que el mismo
no tendría encaje en el artículo 6622, pero sí podría estar in-
cluido en la previsión del artículo 618.2 del Código, reformado
por Ley Orgánica 15/2003, que entró en vigor el 1 de octubre
del 2004, que sanciona el incumplimiento de  obligaciones fa-
miliares impuestas en resolución judicial en los supuestos de se-
paración legal o divorcio.   

Se trata en tales casos de sancionar las conductas que atacan la
resolución judicial, creando en los favorecidos por su mandato, la in-
seguridad sobre su exacto cumplimiento. En los casos de las comu-
nicaciones no puede considerarse que se establezcan sólo en favor
del progenitor no custodio, sino que se califican como un derecho-
deber, en cuanto está estructurado en interés del menor.     

Por tanto, existiendo, en principio, materia para ser depurada
en el juicio de faltas, sin que vincule la calificación que, a ni-
vel instructorio, se realice, el recurso ha de ser desestimado,
siendo en el juicio donde deben plantearse los temas relativos
a la propia fundamentación fáctica de la denuncia.      

TERCERO.- Las costas de esta segunda instancia se declararán de oficio. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación.    

PARTE DISPOSITIVA

La SALA, por unanimidad, ACUERDA: Que desestimando el re-
curso de apelación interpuesto por la representación legal fren-
te al  Auto de fecha 25-7-06 , dictado por el Juzgado de Ins-
trucción nº 2 de Ciudad Real en Diligencias Previas 1841/05,
debemos de confirmar y confirmamos íntegramente dicha reso-
lución decretando de oficio las costas causadas  en esta alzada.  

Contra esta resolución no cabe recurso ordinario alguno. 
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ÓRGANO JUDICIAL: AUDIENCIA PROVINCIAL
Resolución: AUTO 209/2006
Fecha de Resolución: 11/10/2006 · Nº de Recurso: 174/2006
Jurisdicción: Penal
Ponente: MARÍA PILAR ASTRAY CHACÓN
Procedimiento: APELACIÓN AUTOS

Resumen:

MENORES. SOBRESEIMIENTO DE EXPEDIENTE DE REFORMA RESPECTO DEL MENOR QUE HA
SIDO EXPULSADO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL TERRITORIO ESPAÑOL. NE-
CESIDAD DE AUTORIZACIÓN  JUDICIAL DE LA EXPULSIÓN O REPATRIACIÓN COMO CAUSA
MOTIVANTE DEL SOBRESEIMIENTO Y CESE DE LA INTERVENCIÓN PENAL.  AUTO A.P. C. RE-
AL DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2006. SECCIÓN 1ª

En CIUDAD REAL, a once de octubre de dos mil seis.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- Cuestiona la acusación particular el Auto de sobreseimiento de las actuaciones con
respecto al menor expulsado por Autoridad Administrativa del Territorio español.      

El Juzgado de Menores acordó dicho sobreseimiento, invocando el art. 33.b de la Ley Orgá-
nica 5/2000, y bajo el único argumento que el menor había sido expulsado del territorio Es-
pañol. Ante ello, afirma la recurrente, que dicho Auto no se funda en las causas de obresei-
miento que establecen los artículos 18 y 19 de la Ley Orgánica 5/00.      

SEGUNDO- Se plantea en esta causa una cuestión esencial, ya que aunque el Ministerio Pú-
blico afirma concurre autorización judicial, no obra en la presente causa Resolución alguna
dictada por el Juez de Menores por la que se autorice la expulsión del menor incurso en pro-
cedimiento, siendo, pues, la misma, la ejecución de un acto administrativo al margen del
mismo y que simplemente se  comunica al Juzgado.      

La expulsión de un menor sujeto a procedimiento de Reforma ha de ser  expresamente au-
torizada por el Juez competente, de forma análoga que en los supuestos de mayor  de edad,
y conforme al art. 57.7 de la Ley de derechos y libertades de los Extranjeros en España. Si
bien el reglamento, en el art. 92.4, cuando se refiere a la repatriación de menor incurso en
expediente de Reforma, parece decir, contradictoriamente, que la decisión administrativa se
comunicará al Ministerio Fiscal, ello ha de ponerse en consonancia con el propio texto del
articulado, cuando señala la necesaria autorización de la autoridad competente y del art. 57
antes citado. Ello porque la autorización de la expulsión o repatriación como causa moti-
vante del  sobreseimiento y cese de la intervención penal sobre un concreto menor-  supo-
ne una renuncia al "ius puniendi" que en modo alguno corresponde a la Autoridad Guberna-
tiva y exige una Resolución Judicial.      

No sólo en el supuesto de autos no existe tal resolución previa a la expulsión, sino que tam-
poco se le permitió a las partes, acusación, defensa y Ministerio Fiscal, realizar ninguna ale-
gación sobre la solicitud de autorización de expulsión, ni se resolvió sobre las mismas en
consecuencia. Por ello acierta la parte en afirmar que la ejecución administrativa sin reso-

lución judicial que la autorice no debe mo-
tivar de por sí el sobreseimiento con respe-
to al menor, ni se sana tal autorización con
la simple referencia a posteriori del hecho
de la expulsión de facto, sin abordar, entre
otras consideraciones, expresamente la
oportunidad de su ratificación o de la re-
nuncia al ius puniendi en dicho supuesto.    

Por ello, procede estimar el recurso y acor-
dar la continuación del procedimiento con-
tra el acusado.      

TERCERO- Se declaran de oficio las costas
de esta alzada.      

Vistos los artículos citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.    

PARTE DISPOSITIVA

La SALA, por unanimidad, ACUERDA: Que
estimando el recurso de apelación inter-
puesto por Luis Pablo, contra el Auto de fe-
cha doce de junio de dos mil seis dictado
por el Juzgado de Menores de Ciudad Real y
recaído en Expediente de Reforma 340/05,
debemos revocar  y revocamos la citada Re-
solución, ordenando la continuación del ex-
pediente contra [...]. Se declaran de oficio
las costas de esta alzada. 

Contra esta resolución no cabe recurso or-
dinario alguno.   
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CIUDAD REAL, a treinta de octubre de dos
mil seis.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Denuncia, la aseguradora ape-
lante, en primer lugar, la improcedencia de
su condena, aduciendo extralimitación de
los límites fácticos establecidos en la de-
manda.   

Se reclamaba, en la demanda, cantidad
en concepto de indemnización por negli-
gencia profesional  de la letrada code-
mandada y en consecuencia también se
demandaba a las aseguradoras [...] S.A.
La Sentencia de Instancia, teniendo en
cuenta las  sucesivas pólizas suscritas
por el Colegio de Abogados, sus cláusu-
las de delimitación temporal y  su efica-
cia, llega a la conclusión de que la enti-
dad que ha de responder es la hoy ape-
lante. [...] había concertado póliza de
responsabilidad civil con el Ilustre Cole-
gio de Abogados de Ciudad Real, me-
diante la cual quedaban cubiertos los
hechos generadores derivados de negli-
gencia profesional en la actuación de los
Colegiados entre el nueve de diciembre
de 1996 al nueve de diciembre de 2000.
Posteriormente se concertó póliza con la
otra entidad codemandada [...] S.A. con
cobertura entre el nueve de diciembre
de dos mil y el nueve de diciembre de
dos mil dos. En último lugar suscribe
nueva póliza con la codemandada ape-
lante con fecha uno de julio de dos mil
dos, permaneciendo en vigor a la fecha
de la demanda.      

La Sentencia de Instancia estudia las cláu-
sulas de delimitación temporal contenidas
en las respectivas pólizas, entendiendo, que
ninguna de las analizadas se ajusta al con-
tenido del art. 73.2 de la LCS, la primera de
ellas, porque en su cláusula tres, establece
que la aseguradora no  responderá en modo
alguno de los hechos generadores ocurridos
en vigencia que no sean  reclamados duran-
te la misma o en un plazo de seis meses 
-inferior al legal- contados desde la  termi-
nación del contrato; la segunda y la terce-
ra, por igual motivo, al entender establecen
una limitación de cobertura más restrictiva
que la legal. Partiendo de tales razonamien-
tos, entiende debe responder la apelante, ya
que el hecho generador se produce durante
la vigencia de la primera póliza y la recla-
mación se efectúa durante la vigencia de la
tercera, motivo por el cual concluye la  pro-
cedencia de la absolución de la entidad [...]
codemandada.      

Advierte la recurrente que dicha conclusión
sobrepasa los límites fácticos de la deman-
da, ya que  en la misma se consigna, tras re-
latar el periodo de vigencia de dicha prime-
ra póliza, textualmente que «dado que no se
produjo por parte de mis representados re-
clamación alguna en dicho periodo, enten-
demos que aquella póliza no responde de
los daños ocasionados», expresión que in-
fiere, pese a que se dirija la demanda con-
tra la misma, que no se acciona en virtud de
dicha primera póliza.      

En primer lugar ha de decirse que la Sen-
tencia de Instancia, si bien incide en el es-
tudio de dicha primera póliza, no deja de

analizar la tercera póliza suscrita con la
apelante, llegando a la conclusión que en
todo caso ha de responder dicha codeman-
dada y no la entidad igualmente demanda-
da [...]. En segundo lugar no ha de apre-
ciarse la denunciada incongruencia, pues la
Sentencia de Instancia parte de los hechos
en que se fundamenta la demanda y estudia
las diferentes pólizas que sucesivamente se
conciertan y que son igualmente detalladas
en la demanda. Sin perjuicio que, incluso de
la propia oposición al recurso del actor, pa-
rece admitir que no cuestionó la aplicabili-
dad de la misma, pues se ampara en una nu-
lidad de pleno derecho que no precisa pos-
tulación, ha de entenderse que la demanda
se dirige contra ambas aseguradoras, sin
que, en principio y pese a sus términos, pu-
diera deducirse, sin más, toda ausencia de
planteamiento de la cuestión con respeto a
todo el iter de sucesivos contratos de segu-
ro suscritos  entre las aseguradoras y el Co-
legio de Abogados. En último lugar, en
cuanto no obvia las referencias a la póliza
en vigor, no puede afirmarse no se pronun-
cie respecto a la misma e incluso como ge-
neradora de la responsabilidad que se recla-
ma, por lo que no cabe afirmar exista la to-
tal incongruencia con los hechos que de-
nuncia la parte apelante ni la infracción del
aforismo da mihi factum dabo tibi ius.      

SEGUNDO.- Alega, igualmente, la existencia
de error en la interpretación del art. 73 de
la LCS, art.1  del mismo texto legal y error
en la valoración de la prueba.      

Tras mantener que no se acciona contra di-
cha primera póliza, postula que la delimita-

ÓRGANO JUDICIAL: AUDIENCIA PROVINCIAL
Resolución: SENTENCIA 314/2006
Fecha de Resolución: 30/10/2006
Nº de Recurso: 1096/2006
Jurisdicción: Civil
Ponente: MARIA PILAR ASTRAY CHACÓN
Procedimiento: CIVIL

Resumen:

CIVIL- ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA TENIENDO EN CONSIDERA-
CIÓN LAS SUCESIVAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD SUSCRITAS POR EL COLEGIO DE
ABOGADOS Y SUS CLAUSULAS DE DELIMITACIÓN TEMPORAL Y SU EFICACIA. SENTENCIA
A.P. CIUDAD REAL DE 30 DE OCTUBRE DE 2.006.

IMPORTANTE SENTENCIA DE LA
AUDIENCIA PROVINCIAL SOBRE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL
DE ABOGADO
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ción temporal de la cobertura contenida en
la misma es en todo caso concorde con el
precepto legal ya que  otorga en su condi-
ción especial tercera y condiciones particu-
lares, retroactividad ilimitada, motivo que
supone una mejora de la cobertura. Por ello
teniendo en cuenta que el hecho generador
-acto  negligente- se produce durante la vi-
gencia de la misma, no es aplicable dicha
retroactividad  ilimitada, y en consecuencia
habría de ser reclamado durante su vigencia
o en el plazo de seis  meses. En cuanto a la
póliza suscrita por [...] razona igualmente
que se ajusta al marco normado en el
art. 73 de la LCS, suponiendo igualmente
una mejora de la cobertura, de modo que
contempla una retroactividad ilimitada, y
partiendo que la reclamación del perjudica-
do se produce el veinticinco de marzo de
dos mil tres, o tomando la fecha de ocho de
abril de dos mil tres, de comunicación a
[...], entiende no debe responder pues se
encuentra dentro del periodo de cobertura
post contractum de la referida póliza y en
consecuencia la retroactividad pactada es
de carácter subsidiario conforme a la condi-
ción especial cuarta.      

TERCERO- Sin perjuicio del carácter de los
contratos suscritos por colectivos tales
como el Colegio de Abogados, y del plan-
teamiento que se realiza con posterioridad
por la aseguradora sobre la inaplicabilidad
del carácter de contrato de adhesión a di-
chos contratos, el párrafo introducido en
el art. 73 de la LCS por la DA de la ley
30/85, regulador de las conocidas cláusu-
las claims made, permite que se limite la
cobertura del riesgo a hechos dañosos cu-
ya reclamación se produzca dentro de la
vigencia del contrato siempre que esta co-
bertura se produzca con efecto retroacti-
vo, es decir, también para los hechos o si-
niestros anteriores a su vigencia ocurridos
al menos con un año de antelación.      

Partiendo de lo expuesto por la apelante, y
aún circunscribiéndonos a la póliza suscrita
en el dos mil dos, no cabe cuestionarse que
la reclamación se produce durante la vigen-
cia de dicha póliza y que se pacta, como
bien expresa la misma, una retroactividad
ilimitada. En principio, pues dicha póliza
debe responder. La cuestión se plantea al
entrar en juego el pacto de subsidiariedad

por hechos cubiertos por póliza anterior, y
analizando la cobertura post-contratum de
la otra codemandada, entiende que solo res-
ponde de forma subsidiaria.      

Si advertimos, como reconoce la entidad
apelante, que el art. 73 de la Ley de Con-
trato de Seguro -tal y como ha venido
siendo Jurisprudencialmente interpreta-
do- entre los sistemas determinantes de
indemnización, hecho motivador, recla-
mación, o ambos, opta por el primero y
que tal hecho es en esencia el acto ne-
gligente o equivocado. El hecho genera-
dor es lo que constituye el siniestro y
comporta en consecuencia la obligación
de indemnizar. Admitiendo pues que tal
hecho generador se produce durante la
vigencia de la primera póliza y aún par-
tiendo de la tesis del apelante en orden
a la ausencia de acción con respecto a la
misma, el juego de la cobertura en las
sucesivas pólizas  suscritas es una cues-
tión atinente a la retroactividad y no a la
cobertura post-contractum. Y ello nos
lleva a una clara conclusión, ya que sin
necesidad siquiera de cuestionar la vali-
dez de las respectivas cláusulas de deli-
mitación temporal, la retroactividad que
se pacta en cláusulas similares en la pre-
via póliza de [...] y la subsiguiente de
[...] es ilimitada, siempre que la  recla-
mación se efectúe durante la vigencia
del contrato. Y eso es lo que ocurre en el
caso de la apelante, ya que la reclama-
ción se produce durante la vigencia de
dicho contrato. Las conclusiones que
pretende, en orden a la cobertura post
contractum de la póliza anterior, parten
de la retroactividad, ya que el hecho ge-
nerador no se produce durante su vigen-
cia y, en esencia residen en la interpre-
tación del párrafo de aquella póliza que
proclama «la ampliación a doce meses
del plazo para que sean comunicados los
siniestros tras la rescisión o cancelación
del contrato».  La posición de la apelan-
te, en la interpretación que postula para
defender la inviabilidad de la acción
ejercitada en su contra, no sólo supone
identificar o interpretar siniestro con re-
clamación, sino obviar que incluso la
subsidiariedad que se pretende no puede
hacerse valer frente a tercero en supues-
tos de clara discrepancia,  cuando dicho

siniestro -hecho generador- no se produ-
jo durante la vigencia de la misma.      

Por estas razones y aún soslayando los
argumentos de la Sentencia de Instancia
con respeto a la primera póliza, ha de ra-
tificarse la condena de la apelante.      

CUARTO.- Tales argumentos justifican la
confirmación del fallo de la Sentencia ape-
lada, sin que sea necesario matizar el ca-
rácter de adhesión de las pólizas colectivas,
o desvirtúe dicha conclusión el hecho de
que la póliza fuese aceptada de forma escri-
ta y mediante firma.      

QUINTO.- La oposición de la demandada,
fundamentada en argumentaciones jurídi-
cas, no justifica medie causa justificada a
los efectos de impedir el devengo de los in-
tereses del art. 20 de la Ley de Contrato de
Seguro, sin que quepa admitir la necesidad
del procedimiento para determinar concep-
tos oscuros o no determinados, ya que no
media desconocimiento del hecho genera-
dor, ni indeterminación del mismo y se tie-
ne constancia de la reclamación.      

Procede, pues, desestimar igualmente el re-
curso en este particular.      

SEXTO.-  Son de imponer a la recurrente las
costas del presente recurso, al verse deses-
timadas sus pretensiones (Art. 398 en rela-
ción con el art. 394 de la LEC).      

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la
autoridad que nos confiere la Constitución
de la Nación Española,    

FALLAMOS     
Por unanimidad,      

Que desestimando el recurso de apelación
interpuesto por la representación proce-
sal de la mercantil codemandada «[...]»
contra la Sentencia de fecha 14 de di-
ciembre de 2.005, completada por Auto
de fecha 10 de enero de 2.006, dictados
por el Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instan-
cia nº 2 de Valdepeñas en el Juicio Ordi-
nario nº 185/05, debemos confirmar y
confirmamos íntegramente las referidas
resoluciones, con imposición al apelante
de las costas causadas en esta alzada.  
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El pasado 20 de diciembre tuvo lugar la entrega de los premios a los tres
ganadores del I Concurso de Fotografía del Colegio de Abogados de
Ciudad Real, organizado por la Comisión de Cultura del mismo. Dicha
entrega tuvo lugar durante la copa  que el Colegio ofreció  a los colegia-
dos con motivo de la Navidad, acto en el que además de realizarse una
exposición de todas las fotografías presentadas al Concurso, se contó con
un espectáculo de magia y una actuación musical. 

Vida Corporativa
Ier CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DEL COLEGIO DE ABOGADOS

1er Premio:
«PROMESAS 
DE ORIENTE»

Lugar: Bangkok,
Wat Aurun, Palacio
de Oro de Buda
(Tailandia)

Autora: PRADO
GUZMÁN LÓPEZ

1 3
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2o Premio:
«LONGEVIDAD»

Lugar:
Kaymakli (Turquía)

Autora:
ELENA
BELLO MUÑOZ

2
33er Premio: 

«CORDERO
EXPRESS»

Lugar:
Guisando
(Ávila)

Autor:
JUAN JOSÉ 
PANADERO
DELGADO
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· Exposición de las fotografías del Concurso

· Actuación de magia durante la Copa de Navidad

· Entrega del Primer Premio del Concurso de Fotografía

· Entrega del Tercer Premio del Concurso de Fotografía
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Diversos momentos de la copa
ofrecida por el Colegio de
Abogados
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IV Firma Electrónica

El pasado 26 de enero el Gobierno aprobó el Real Decreto por el que se implan-
ta el sistema informático LEXNET que permitirá interactuar con los órganos
judiciales de forma telemática en el ámbito procesal (presentación de escritor,
recepción de notificaciones, etc).

Este sistema requiere que el Letrado cuente con Firma Electrónica de la
Abogacía, lo que garantiza la seguridad de las comunicaciones (autenticidad,
integridad y confidencialidad).

La utilización de este sistema se encuentra prevista dentro del Plan Oficina
Judicial, el cual se va a aplicar como experiencia piloto en Ciudad Real, y
que ha sido la ciudad elegida para este fin por el Ministerio de Justicia en
Castilla-LaMancha.

El Plan Oficina Judicial debería haber entrado en funcionamiento el pasa-
do 2006, pero su aplicación está sufriendo retrasos. En cualquier caso, por
lo que se refiere a la implantación de Lexnet, en el pasado mes de julio
tuvo lugar en Ciudad Real una reunión entre los representantes del

Firma Electrónica 
y Proyecto IT

Por Carlos Delgado García-Muñoz

n  LEXNET · El gobierno aprobó el sistema Lexnet mediante él
podrán presentarse escritos ante los Juzgados y recibirse no-
tificaciones de forma telemática
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Ministerio de Justicia y los representantes de la Administración de Justicia, colegio de Abogados, y Colegios de
Procuradores y de Graduados Sociales, con el fin de concretar las fases de implantación.

Actualmente, con más de 300 colegiados en posisión de su certificado digital de Firma Electrónica y con dos
ediciones de Cursos de formación en esta materia (Cursos Abogacía Digital), por los que han pasado más de
140 colegiados, el Colegio de Abogados se encuentra preparado para la implantación del sistema Lexnet.

Por su interés reproducimos la Nota de Prensa emitida al respecto por el Ministerio de Justicia y el texto del Real Decreto
aprobado por el Gobierno:

“El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por
el que se determinan las condiciones generales y requisi-
tos de utilización del sistema Lexnet. Este sistema infor-
mático de telecomunicaciones facilitará, en el ámbito de
la Administarción de Justicia, la presentación de escritos
y documentos, traslado de copias y realización de actos
de comunicación procesal.

Dentro del esquema de la Oficina Judicial, el sistema
Lexnet será utilizado por parte de los secretarios judicia-
les y funcionarios de los cuerpos al servicio de la
Administradicón de Justicia que desempeñan sus funcio-
nes en la misma.

Este sistema informático también podrá ser usado por
quienes se relacionan habitualmente con la
Administración de Justicia, como los Procuradores,
Abogados, la Abogacía del Estado, el Ministerio Fiscal y
los órganos de la Administración Pública. El sistema
tiene vocación de universalidad, previéndose la incorpo-
ración progresiva de nuevos colectivos de usuarios.

SISTEMA DOTADO DE LA MÁXIMA SEGURIDAD

Lexnet está basado en un sistema de correo electró-
nico que proporciona la máxima seguridad y fiabili-
dad para los usuarios. Esto se consigue con la utiliz-
ción de firma electrónica reconocidad, con garantías
de autenticidad, integridad y no repudio (la garantía
de que la comunicación se  ha realizado). El sistema
añade, mediante los mecanismos técnicos adecuados,
garantías como la confidencialidad en las comunica-
ciones y el sello de tiempo (la constatación del ins-
tante en que ha tenido lugar). Por otra parte, su uti-
lización no supone la desaparición de los medios exis-

tentes, sino que se contempla como otra opción más
que añadir a las mismas.
La utilización de este sistema exigirá un proceso progre-
sivo de implantación en las oficinas judiciales correspon-
dientes al ámbito del Ministerio de Justicia, para dar la
formación adecuada. Las Comunidades Autónomas con
ompetencias asumidas en materia de Justicia podrán
también disponer del sistema en el marco de los corres-
pondientes convenios de cooperación que se puedan
celebrar con este objeto.

Para la elaboración de este Real Decreto, El Ministerio de
Justicia ha tenido en cuenta la opinión del Consejo
General de la Abogacía y del Colegio de Procuradores,
contando además con el informe del Consejo General del
Poder Judicial, el Consejo Fiscal, la Agencia Española de
Protección de Datos y el Consejo de Estado.”

NOTA DE PRENSA
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I

La plena incorporación de las tec-
nologías de la comunicación a las
actividades sociales y económicas
constituye un factor estratégico
esencial para garantizar el desarro-
llo de nuestro país en el contexto
internacional de un acelerado pro-
greso de la tecnología en la llamada
sociedad de la información.

En ese contexto, las Administracio-
nes públicas están llamadas a des-
empeñar un papel fundamental para
conseguir una efectiva extensión e
implantación del uso de las herra-
mientas tecnológicas en la gestión
pública en aras de conseguir una
mayor eficacia y eficiencia en la
gestión, cuando no en la profundi-
zación de la objetividad y transpa-
rencia de la misma.

A este proceso no puede ser ajena la
Administración de Justicia, y así, vie-
ne siendo objeto de un proceso de
modernización de su estructura y sus
medios, en el que es necesario avan-
zar de forma decidida a fin de conse-
guir esa Justicia abierta que sea ca-
paz de dar servicio a los ciudadanos
con mayor agilidad, calidad y efica-
cia, aplicando para ello los métodos

de organización e instrumentos pro-
cesales más modernos y avanzados a
que se refiere el preámbulo de la Car-
ta de Derechos de los Ciudadanos an-
te la Justicia, Proposición no de Ley
aprobada por el Pleno del Congreso
de los Diputados, por unanimidad de
todos los Grupos Parlamentarios, el
día 16 de abril de 2002.

La implantación del sistema infor-
mático Lexnet se enmarca en el plan
de modernización de la Administra-
ción de Justicia, que exige, para al-
canzar una realidad judicial informa-
tizada, la incentivación del uso de
nuevas tecnologías en los sistemas
de gestión procesal, para que las
formas de trabajo desempeñado en
las oficinas judiciales evolucionen y
se adapte a la sociedad de la infor-
mación, requisito imprescindible pa-
ra alcanzar una atención de calidad
a los ciudadanos.

II

El presente Real Decreto se dicta en
uso de la habilitación contenida en
el apartado 2 de la Disposición adi-
cional primera de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-

dicial, cuyo artículo 230, tras la re-
dacción dada por la Ley Orgánica
16/1994, de 8 de noviembre, esta-
blece la posibilidad de que tanto
los órganos judiciales como las
personas que demanden ante ellos
la tutela judicial de sus derechos e
intereses utilicen en sus relaciones
cualesquiera medios técnicos, elec-
trónicos, informáticos y telemáti-
cos, compatibles entre sí, siempre
que estas se produzcan en condi-
ciones de seguridad, autenticidad,
integridad, constancia fehaciente
de su realización y del momento en
que se efectúen, con garantías de
confidencialidad de los datos de
carácter personal, así como con
respeto de las garantías y requisi-
tos previstos en las leyes de proce-
dimiento.

A este respecto, en el ámbito pro-
cesal, la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil, autori-
za a que, cuando los órganos judi-
ciales y los sujetos intervinientes
en el proceso dispongan de medios
técnicos y se den las condiciones y
requisitos mencionados, sea posi-
ble la válida realización de deter-
minados actos procesales median-
te los indicados medios técnicos.
Así sucede, en concreto, respecto

n REAL DECRETO 84/2007, de 26 de enero,
sobre implantación en la Administración de
Justicia del sistema informático de teleco-
municaciones Lexnet para la presentación de
escritos y documentos, el traslado de copias
y la realización de actos de comunicación
procesal por medios telemáticos (BOE N.º38,
DE 13 DE FEBRERO DE 2007).
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del envío y la normal recepción de
escritos y documentos (artículo
135.5), la práctica de los actos
procesales de comunicación (artí-
culo 162), o el traslado previo de
copias entre Procuradores (artículo
135.6).

El sistema Lexnet está constituido
por una arquitectura basada en co-
rreo electrónico securizado que
proporciona máxima seguridad y
fiabilidad en la comunicación me-
diante la utilización de firma elec-
trónica reconocida. El sistema aña-
de a las garantías de autenticidad,
integridad y no repudio que pro-
porciona la firma electrónica reco-
nocida, en los términos de la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, me-
diante los mecanismos técnicos
adecuados, la de confidencialidad
en las comunicaciones y la de se-
llado de tiempo.

En todo caso, la utilización y funcio-
namiento del sistema telemático
Lexnet se regirá, en lo que resulte
aplicable, por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, en la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, en el Real De-
creto 994/1999, de 11 de junio, por
el que se aprueba el reglamento de
medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos
de carácter personal, en la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de fir-
ma electrónica, en el Reglamento
1/2005, de los aspectos accesorios
de las actuaciones judiciales, apro-
bado por Acuerdo del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial de 15
de septiembre, en la Instrucción
2/2003, de 26 de febrero, del Pleno
del Consejo General del Poder Judi-
cial, por la que se aprueba el Código
de Conducta para usuarios de Equi-
pos y Sistemas Informáticos al Servi-

cio de la Administración de Justicia
y por lo establecido en la demás nor-
mativa que pudiera resultar de apli-
cación en el ámbito de la Adminis-
tración de Justicia.

III

El objeto de esta regulación es la
determinación de las condiciones
generales y requisitos de utilización
del sistema Lexnet, para su funcio-
namiento en condiciones adecuadas,
cumpliendo las garantías exigidas en
las leyes, así como la determinación
de las reglas y criterios que se han
de observar en la presentación por
medios telemáticos en el ámbito de
la Administración de Justicia de es-
critos y documentos, el traslado de
copias y la realización de actos de
comunicación procesal a través del
sistema Lexnet.

La regulación de los efectos jurídi-
cos consecuencia del uso de me-
dios electrónicos en la realización
de los actos procesales incluidos
en su ámbito material de aplica-
ción es competencia del legislador,
motivo que justifica su no inclu-
sión en los contenidos normativos
del presente Real Decreto.

La instauración de la vía telemática
para la realización de concretos ac-
tos procesales no excluye la utiliza-
ción de la ya existente en la actua-
lidad, sino que, por el contrario, es
una opción más que abre otras po-
sibilidades a los propios litigantes,
a los profesionales que les asistan y
a los demás intervinientes en el
proceso en sus relaciones con la Ad-
ministración de Justicia. Con ello se
amplían y facilitan los cauces en el
acceso a la tutela judicial. Así, no
sólo se respeta el principio de igual-
dad de oportunidades y de no dis-
criminación de todas las personas
en el acceso a la tutela judicial, si-

no que se refuerza en todo caso y
sin perjuicio de la vía y medios que
éstos elijan.

Los interlocutores en las comuni-
caciones telemáticas en el ámbito
de la Administración de Justicia no
son otros que los sujetos intervi-
nientes en los procesos judiciales.
En un lado de la relación están los
Secretarios judiciales y los funcio-
narios de los cuerpos al servicio de
la Administración de Justicia que
desempeñan sus funciones en la
Oficina judicial y en el otro las
personas que demandan la tutela
judicial, los profesionales que les
asisten y otras personas e institu-
ciones que también se relacionan
con los Juzgados y Tribunales. Por
lo que esta regulación no contiene
exclusión alguna al respecto.

No obstante, en relación con el
ámbito subjetivo de aplicación, de-
be precisarse, por un lado, que,
consciente de las ventajas que pa-
ra el servicio público de la Admi-
nistración de Justicia se despren-
den de la utilización de las nuevas
tecnologías, en el artículo 162.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
el legislador impuso a las partes y
a los profesionales que intervengan
en el proceso el deber de comuni-
car a su interlocutor en la Admi-
nistración de Justicia el hecho de
disponer de los indicados medios y
su dirección y, por otro lado, que
razones técnicas y de prudencia
aconsejan abordar la instauración
admitiendo inicialmente como
usuarios sólo a algunos interlocu-
tores de la Administración de Jus-
ticia, sin perjuicio de que en el fu-
turo, dada la vocación de universa-
lidad del sistema, puedan incorpo-
rarse otros colectivos de usuarios.
Entre los usuarios del sistema Lex-
net destaca el especial régimen de
utilización atribuido a los Colegios
de Procuradores.
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En cuanto al empleo del sistema
Lexnet por parte de los órganos ju-
diciales, una vez aprobado por
Acuerdo de 28 de septiembre de
2005 del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, la utilización
del mismo está supeditada a la
disponibilidad por los interlocuto-
res de los medios y de la formación
adecuada, lo cual necesariamente
exigirá un proceso progresivo de
implantación. La implementación
del sistema Lexnet se producirá en
las Oficinas Judiciales correspon-
dientes al ámbito de actuación del
Ministerio de Justicia, de forma
gradual en función de las posibili-
dades técnicas y presupuestarias y
ello sin perjuicio de la extensión y
utilización del sistema en las co-
munidades autónomas con compe-
tencias asumidas en materia de
Justicia en el marco de los corres-
pondientes convenios de coopera-
ción tecnológica que puedan cele-
brarse con este objeto.

IIV

Determinadas funcionalidades del
sistema Lexnet implican la necesidad
de la existencia de ficheros automa-
tizados de datos personales por en-
trañar dichas actividades un trata-
miento de datos y, por tanto, en es-
ta disposición se acuerda la creación
de los mismos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y su normativa de
desarrollo.

V

En la elaboración de esta disposi-
ción se ha cumplido el trámite de
audiencia al que se refiere el artí-

culo 24 de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, y han informado el
Consejo General del Poder Judicial,
el Consejo Fiscal y la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Justicia, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros
en su reunión del día 26 de enero
de 2007, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de
aplicación. Ámbito de implanta-
ción del sistema Lexnet.

1. El presente Real Decreto tiene
por objeto regular la implantación
en la Administración de Justicia
del sistema telemático denomina-
do Lexnet, para la presentación de
escritos y documentos, el traslado
de copias y la realización de actos
de comunicación procesal, así co-
mo establecer las condiciones ge-
nerales para su utilización y fun-
cionamiento.

2. Lo dispuesto en el presente Re-
al Decreto será de aplicación en el
ámbito de competencia del Minis-
terio de Justicia.

El presente Real Decreto será de
aplicación a los usuarios autoriza-
dos relacionados en el anexo II.

3. La implantación del sistema Lex-
net se producirá en las Oficinas Judi-
ciales correspondientes al ámbito de
competencia del Ministerio de Justi-
cia. El Ministerio de Justicia podrá
suscribir convenios de cooperación
tecnológica con las comunidades au-
tónomas que hayan recibido los tras-
pasos de funciones y servicios en re-
lación con los medios materiales de
la Administración de Justicia, para la
implantación del sistema telemático
denominado Lexnet en sus ámbitos
territoriales correspondientes.

Artículo 2. Definición y caracte-
rísticas del sistema.

El sistema Lexnet para presentación
de escritos y envío de notificaciones
judiciales por medios telemáticos en
el ámbito de la Administración de
Justicia, es un medio de transmisión
seguro de información, que median-
te el uso de firma electrónica reco-
nocida, en los términos establecidos
en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-
bre, satisface, por un lado, las carac-
terísticas de autenticación, integri-
dad y no repudio, y mediante los me-
canismos técnicos adecuados las de
confidencialidad y sellado de tiem-
po, conforme lo establecido en el ar-
tículo 230 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial y, por otro, el cumplimiento de
los requisitos exigidos en las leyes
procesales, prestando las funcionali-
dades indicadas en el anexo V de es-
te Real Decreto y cualesquiera otras
que se le atribuyan legal o regla-
mentariamente.

Artículo 3. Protección de datos
de carácter personal.

1. Lo dispuesto en este Real De-
creto se aplicará en todo caso de
conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal y su normati-
va de desarrollo.

2. Conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 20 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y disposi-
ciones complementarias se crean los
ficheros automatizados que se prevén
en el anexo I de este Real Decreto.

Artículo 4. Régimen de utiliza-
ción del sistema Lexnet.

1. La utilización del sistema Lexnet
será obligatoria para los Secretarios
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judiciales y para los funcionarios
de los Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia, rela-
cionados como usuarios en el ane-
xo II de este Real Decreto, desti-
nados en aquellas Oficinas Judi-
ciales que dispongan del sistema y
estén dotadas de los medios téc-
nicos necesarios.

También será obligatorio el uso del
sistema Lexnet para los Colegios
de Procuradores que cuenten con
los medios técnicos necesarios.

2. Se entenderá preferente la vía
telemática de comunicación con
quienes figuren dados de alta co-
mo usuarios en el sistema.

3. Cuando concurran causas técnicas
que impidan la normal utilización de
dichos medios telemáticos, los usua-
rios del sistema comunicarán tal cir-
cunstancia a la Oficina Judicial con
la que mantengan comunicación pro-
cesal, así como, en su caso, al res-
pectivo Colegio profesional.

Artículo 5. Administración del
sistema.

El Ministerio de Justicia, encarga-
do de administrar y mantener el
entorno operativo y disponibilidad
del sistema, tendrá la responsabi-
lidad de la realización de las tare-
as necesarias que garanticen el co-
rrecto funcionamiento, la custodia
y la seguridad del sistema, sin per-
juicio de las atribuciones corres-
pondientes a las comunidades au-
tónomas con competencias asumi-
das en materia de justicia en los
términos de los convenios de coo-
peración tecnológica suscritos con
éstas. Dichos convenios se ajusta-
rán a las características del siste-
ma y respetarán las garantías esta-
blecidas en este Real Decreto.

Artículo 6. Disponibilidad del
sistema telemático.

1. El sistema telemático estará en
funcionamiento durante las veinti-
cuatro horas del día, todos los días
del año, sin perjuicio de lo previsto
en el apartado 2 de este artículo. En
ningún caso, la presentación tele-
mática de escritos y documentos o
la recepción de actos de comunica-
ción por medios telemáticos impli-
cará la alteración de lo establecido
en las leyes sobre el tiempo hábil
para las actuaciones procesales,
plazos y su cómputo, ni tampoco
supondrá ningún trato discrimina-
torio en la tramitación y resolución
de los procesos judiciales.

2. Cuando la ineludible realización
de trabajos de mantenimiento u
otras razones técnicas lo requie-
ran, podrán planificarse paradas
de los sistemas informáticos que
afecten o imposibiliten de forma
temporal el servicio de comunica-
ciones telemáticas. Estas paradas
serán avisadas por el propio siste-
ma informático con una antelación
mínima de veinte días, indicando
el tiempo estimado de indisponibi-
lidad del servicio.

3. Cuando por cualquier causa el
sistema Lexnet no pudiera prestar
el servicio en las condiciones esta-
blecidas se informará a los usua-
rios de las circunstancias de la im-
posibilidad a los efectos de la
eventual realización de actos pro-
cesales en forma no telemática y,
en su caso, se expedirá, previa so-
licitud, justificante de la interrup-
ción del servicio.

4. Una vez depositados en los bu-
zones virtuales de los usuarios los
escritos y notificaciones, así como
cualquier otro documento procesal

transmitido por medios telemáti-
cos, se encontrarán accesibles por
un período de treinta días. Trans-
currido este plazo se procederá a
la eliminación del sistema de estos
documentos, salvo los resguardos
electrónicos acreditativos de la
transmisión.

Los mecanismos técnicos que ase-
guren la confidencialidad de la in-
formación procesal transmitida ga-
rantizarán que el Administrador
del sistema no tenga acceso a su
contenido.

No obstante, la custodia de la infor-
mación acreditativa de las transac-
ciones realizadas a través del sistema
Lexnet corresponde al administrador
del sistema, en las condiciones esta-
blecidas en el Fichero 1 del anexo I
de este Real Decreto.

Artículo 7. Operativa funcional de
la presentación de escritos y docu-
mentos y del traslado de copias
entre Procuradores y de la realiza-
ción de actos de comunicación
procesal por medios telemáticos.

1. El procedimiento para la presen-
tación de escritos procesales, el
traslado de copias y la realización
de actos de comunicación por me-
dios telemáticos se verificará en la
forma establecida en el anexo VI.

2. Para la acreditación de la pre-
sentación telemática de escritos y
documentos el sistema devolverá
al usuario un resguardo electróni-
co acreditativo de la correcta
transmisión y, en todo caso, de la
fecha y hora de la efectiva realiza-
ción de la presentación en la Ofi-
cina Judicial.

3. Si el envío se realiza correcta-
mente, el acto de comunicación se
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recibe en el buzón del destinatario
y queda depositado en el mismo a
su disposición. En este supuesto,
el sistema devolverá al remitente
un resguardo electrónico, acredita-
tivo de la remisión y puesta a dis-
posición, en el que consten los si-
guientes datos: identidad del remi-
tente y del destinatario, fecha y
hora de su efectiva realización pro-
porcionada por el sistema y tipo de
procedimiento judicial, número y
año al que se refiere.

4. Cuando el destinatario acceda al
acto de comunicación y documen-
tos anexos depositados en su bu-
zón virtual, el sistema genera un
resguardo electrónico dirigido al
remitente, reflejando el hecho de
la recepción y la fecha y hora en
que ha tenido lugar, quien así ten-
drá constancia de la recepción.

En el caso de los procuradores,
cuando se produzca el acceso al
buzón virtual del Colegio de Procu-
radores se generará el correspon-
diente resguardo, que bastará para
acreditar la recepción a los efectos
previstos en la ley.

5. El sistema confirmará al usuario
la recepción del mensaje por el des-
tinatario. La falta de confirmación
implicará que no se ha producido la
recepción. En aquellos casos en que
se detecten anomalías en la trans-
misión telemática, el propio siste-
ma lo pondrá en conocimiento del
usuario, mediante los correspon-
dientes mensajes de error, para que
proceda a la subsanación, o realice
el envío en otro momento o utili-
zando otros medios.

El mensaje de indicación de error o
deficiencia de la transmisión podrá
ser imprimido en papel, archivado
por el usuario, y en su caso, integra-

do en los sistemas de gestión proce-
sal, a efectos de documentación del
intento fallido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
ÚNICA

Sistema informático para la presen-
tación de escritos, traslado de co-
pias y práctica de actos de comuni-
cación en la Jurisdicción Militar.

El Ministerio de Defensa en la me-
dida que lo permitan los medios
técnicos y presupuestarios dotará
a los órganos de la Jurisdicción
Militar de un sistema informático
para la presentación de escritos y
documentos, traslado de copias y
la realización de actos de comuni-
cación procesal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
ÚNICA

Implantación gradual del sistema.

La implantación del sistema se lle-
vará a cabo de forma gradual en
función de las posibilidades técni-
cas y presupuestarias del Ministe-
rio de Justicia, respecto de aque-
llas Oficinas Judiciales y tipos de
procedimientos incluidos en cada
fase del proceso de despliegue.

Del mismo modo será gradual la in-
corporación al sistema Lexnet del Mi-
nisterio Fiscal y de la Abogacía del
Estado, así como la de otros poten-
ciales usuarios en la medida en que
se alcancen acuerdos con los Cole-
gios Profesionales y órganos de la
Administración General del Estado y
sus organismos públicos, así como
otras Administraciones e institucio-
nes relacionadas con la Administra-
ción de Justicia.

DISPOSICIÓN FINAL
PRIMERA

Modificación de los anexos.

Se habilita al Ministro de Justicia
para modificar los ficheros automa-
tizados de datos de carácter perso-
nal contenidos en el anexo I, variar
la relación de usuarios que se refle-
jan en el anexo II, modificar y apro-
bar la relación de campos del for-
mulario normalizado incluido en el
anexo III, así como para la actuali-
zación de los requisitos y criterios
técnicos, funcionalidades y procedi-
miento recogidos en los anexos IV,
V y VI de este Real Decreto, todo
ello con observancia de lo dispues-
to en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y dispo-
siciones complementarias y en el
Reglamento 1/2005, de los aspec-
tos los accesorios de las actuacio-
nes judiciales, aprobado por Acuer-
do de 15 de septiembre de 2005 del
Pleno del Consejo General del Poder
Judicial.

DISPOSICIÓN FINAL
SEGUNDA

Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Dado en Madrid, el 26 de enero de
2007.

-Juan Carlos R.-

El Ministro de Justicia, 
Juan Fernando López Aguilar.
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ANEXO I
Fichero 1. Custodia de la informa-
ción acreditativa de las transac-
ciones realizadas.

Finalidad y usos previstos del fi-
chero: Registro, custodia y conser-
vación segura de los documentos
electrónicos acreditativos de las
transacciones telemáticas.

Personas o colectivos titulares de
los datos: Los usuarios del sistema
y cualquier sujeto interviniente en
los procesos judiciales.

Procedimiento de recogida de los
datos: Los datos que figuran en los
resguardos electrónicos que se ge-
neran automáticamente por el sis-
tema proceden de las relaciones de
campos a cumplimentar por los
usuarios.

Estructura básica del fichero y des-
cripción de los tipos de datos in-
cluidos: Datos e información con-
tenida en los resguardos electróni-
cos referente a la identidad del re-
mitente y del destinatario de cada
mensaje, fecha y hora de su efec-
tiva realización proporcionada por
el sistema, y proceso judicial al que
se refiere, indicando tipo de proce-
dimiento, número y año, así como
los escritos y notificaciones, los
acuses de recibo, diligencias, reci-
bís o cualquier otro mensaje proce-
sal transmitido por medios telemá-
ticos a que se refiere el apartado 4
del artículo 6 de este Real Decreto.
Cesiones de datos o transferencia:
No se prevén.
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Órganos de las Administraciones
responsables del fichero: Subdirec-
ción General de Nuevas Tecnologías
de la Justicia. Dirección General de
Relaciones con la Administración de
Justicia. Secretaría de Estado de
Justicia. Ministerio de Justicia.

Servicios o unidades ante los que
ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposi-
ción: Subdirección General de Nue-
vas Tecnologías de la Justicia. Di-
rección General de Relaciones con
la Administración de Justicia. Se-
cretaría de Estado de Justicia. Mi-
nisterio de Justicia.

Las medidas de seguridad, con in-
dicación del nivel exigible: Se
adoptarán todas las medidas de
seguridad correspondientes al ni-
vel alto, previstas en el RD
994/1999, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de
medidas de seguridad de los fiche-
ros automatizados que contengan
datos de carácter personal.

Fichero 2. Gestión de usuarios del
sistema Lexnet

Finalidad y usos previstos del fiche-
ro: Disponer de una relación actua-
lizada de usuarios que tengan acce-
so autorizado al sistema Lexnet, a
efectos de la actividad de gestión
de usuarios y de establecer meca-
nismos o procedimientos de identi-
ficación y autenticación para dicho
acceso.

Personas o colectivos titulares de
los datos: Los relacionados en el
Anexo II de este Real Decreto.

Procedimiento de recogida de los
datos: Suministrados por el propio
interesado a través de proceso de
alta.

Estructura básica del fichero y des-
cripción de los tipos de datos in-
cluidos:

Datos de identificación y de contac-
to: DNI o NIE, nombre, apellidos,
dirección de correo electrónico y
parte pública del certificado de
usuario.

Datos profesionales indicadores de
la calidad de la intervención en el
proceso judicial: Cuerpo, Escala, Ca-
rrera o Colectivo profesional de per-
tenencia. Órgano, Unidad de desti-
no o adscripción.

Cesiones de datos o transferencia:
No se prevén.

Órganos de las Administraciones
responsables del fichero: Subdirec-
ción General de Nuevas Tecnologías
de la Justicia. Dirección General de
Relaciones con la Administración de
Justicia. Secretaría de Estado de
Justicia. Ministerio de Justicia.

Servicios o unidades ante los que
ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposi-
ción: Subdirección General de Nue-
vas Tecnologías de la Justicia. Di-
rección General de Relaciones con
la Administración de Justicia. Se-
cretaría de Estado de Justicia. Mi-
nisterio de Justicia.

Las medidas de seguridad, con in-
dicación del nivel exigible: Se

adoptarán todas las medidas de
seguridad correspondientes al ni-
vel básico previstas en el RD
994/1999, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de
medidas de seguridad de los fiche-
ros automatizados que contengan
datos de carácter personal.

ANEXO II
Relación de usuarios:

1. Funcionarios del Cuerpo Superior
Jurídico de Secretarios Judiciales.

2. Funcionarios del Cuerpo de Ges-
tión Procesal y Administrativa.

3. Funcionarios del Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa.

4. Funcionarios del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial.

5. Abogacía del Estado.

6. Ministerio Fiscal.

7. Procuradores de los Tribunales.

8. Abogados.

9. Graduados Sociales.

10. Administrador del Colegio de
Procuradores.

11. Órganos de la Administración
General del Estado y sus organismos
públicos, así como otras Adminis-
traciones e instituciones que habi-
tualmente se relacionen con la Ad-
ministración de Justicia.
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ANEXO IV
Requisitos de acceso y requeri-
mientos técnicos del sistema.

1. Se admitirá, a los usuarios que se
relacionan en el Anexo II, la presen-
tación y recepción telemática de do-
cumentos mediante firma electróni-
ca, basadas en un certificado que
cumpla con la recomendación UIT

X.509.V3 o superiores (ISO/IEC 9594-
8 de 1997) o aquellas otras que pu-
dieran ser publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea, de confor-
midad con lo previsto por la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de fir-
ma electrónica.

2. A los efectos contemplados en el
apartado anterior, serán válidos los

certificados de usuario correspon-
dientes al DNI electrónico o aquellos
que cumpliendo los requisitos previs-
tos en el apartado 1 de este Anexo se-
an expedidos por prestadores de ser-
vicios de certificación reconocidos.

3. Como paso previo a la utilización
del sistema, los usuarios deberán
solicitar el alta en el mismo con su

ANEXO III

CAMPO

Relación de campos a cumplimentar para la presentación de escritos

OBSERVACIONES

Nombre y apellidos del remitente De cumplimentación automática

Código de profesional del remitente De cumplimentación automática

Nombre del Colegio profesional del remitente De cumplimentación automática

Código del Colegio profesional del remitente De cumplimentación automática

Nombre del órgano de destino Obligatorio

Código del órgano de destino Obligatorio

Tipo de procedimiento Obligatorio (salvo escritos iniciadores)

Número de procedimiento Obligatorio (salvo escritos iniciadores)

Referencia Texto informativo. Opcional

Documento principal Obligatorio

Documento(s) anexo(s) Opcional

Procurador(es) destinatarios, en caso de traslado de copias Relación de procuradores para seleccionar los destinatarios de las
copias. Opcional

CAMPO

Relación de campos a cumplimentar para la realización de actos de comunicación

OBSERVACIONES

Nombre del órgano remitente De cumplimentación automática

Código del órgano remitente De cumplimentación automática

Nombre y apellidos del destinatario Obligatorio

Código de profesional del destinatario Obligatorio

Nombre del Colegio profesional del destinatario Obligatorio

Código del Colegio profesional del destinatario Obligatorio

Tipo de procedimiento Obligatorio

Número de procedimiento Obligatorio

Documento principal Obligatorio

Documento(s) anexo(s) Opcional
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certificado de usuario mediante la
conexión a la dirección Web lex-
net.justicia.es, salvo en aquellos
casos en que la conexión pueda es-
tablecerse a través de los portales
profesionales de los distintos ope-
radores jurídicos reconocidos por el
Ministerio de Justicia. Esta solici-
tud de alta deberá ser validada por
los administradores competentes
de los colectivos de usuarios auto-
rizados como garantía de pertenen-
cia a un determinado colectivo. Sin
dicha validación, el usuario no po-
drá utilizar el sistema.

Todo ello, sin perjuicio de las atribu-
ciones en materia de alta de usuarios
que asuman las Comunidades Autó-
nomas con competencias asumidas
en materia de Justicia en los térmi-
nos de los Convenios de Cooperación
Tecnológica suscritos con el Ministe-
rio de Justicia.

4. La presentación de escritos ante
las Oficinas Judiciales y la recepción
de los actos de comunicación que és-
tas cursaren, podrá ser realizada me-
diante la conexión a la dirección Web
www.justicia.es. ; ello sin perjuicio de
la posibilidad de que la conexión pue-
da establecerse a través de otras vías,
como los portales profesionales, reco-
nocidos por el Ministerio de Justicia,
de los distintos operadores jurídicos,
o a través de la intranet administrati-
va de las Administraciones públicas.

5. El sistema deberá cumplir los re-
querimientos en materia de accesi-
bilidad establecidos por la Iniciati-
va para una Web Accesible (WAI) del
Consorcio World Wide Web y en par-
ticular las especificaciones de la Re-
comendación de 5 de mayo de 1999
sobre Pautas de Accesibilidad del
Contenido en la Web, versión 1.0,
en su nivel AA.

6. Cuando el acceso se produzca a
través de páginas web, para el uso
del sistema, el interesado podrá uti-

lizar un navegador Web que cumpla
la especificación W3C HTML 4.01 o
superior o a través de estándares
abiertos y estándares internacional-
mente reconocidos, de los que se da-
rá publicidad en la página Web
www.justicia.es. Adicionalmente, se
podrá acceder al sistema mediante
servicios Web u otros mecanismos
que el Ministerio de Justicia determi-
ne, basados en dichos estándares,
con el fin de posibilitar la operativi-
dad con otros sistemas.

7. El protocolo para la comunicación
entre el navegador Web del interesa-
do y el sistema telemático será http
1.0, o superior.

8. Los servicios de notificaciones y
presentación de escritos deberán
poder utilizar en su canal de comu-
nicaciones con los interesados cifra-
do simétrico de, al menos, 128 bits
utilizando encriptación mediante
SSL/TLS.

9. Los escritos deberán ser presenta-
dos en el formato de intercambio de
documentos RTF, o en cualquier otro
formato basado en estándares abier-
tos y estándares reconocidos interna-
cionalmente.

10. Los documentos que se adjunten
a los escritos procesales y que no
puedan ser aportados como origina-
les electrónicos, deberán ser presen-
tados de acuerdo al perfil de confor-
midad mínimo PDF/A, o en cualquier
otro formato basado en estándares
abiertos y estándares reconocidos in-
ternacionalmente.

11. Los dispositivos de digitaliza-
ción o escaneado que sean utiliza-
dos para la obtención de copias di-
gitales de documentos en papel, y
que se adjunten a los escritos y no-
tificaciones procesales, se configu-
rarán con una resolución de 100 a
150 puntos por pulgada (ppp) y en
escala de grises (8 bits) para obte-

ner una calidad similar a una foto-
copia. Únicamente se utilizarán ca-
racterísticas de color, cuando el
contenido de la información a ad-
juntar así lo requiera.

ANEXO V
Funcionalidades del sistema Lexnet.
El sistema Lexnet prestará las si-
guientes funcionalidades:
La presentación, transporte de escri-
tos procesales y documentos que con
los mismos se acompañen, así como
su distribución y remisión a la Oficina
Judicial encargada de su tramitación.
La gestión del traslado de copias, de
modo que quede acreditado en las
copias la fecha y hora en que se ha
realizado el traslado y que éste se ha
efectuado a los restantes Procurado-
res personados, de conformidad con
lo previsto en las leyes procesales.

La realización de actos de comuni-
cación procesal conforme a los re-
quisitos establecidos en las leyes
procesales.

La expedición de resguardos electró-
nicos, integrables en las aplicaciones
de gestión procesal, acreditativos de
la correcta realización de la presenta-
ción de escritos y documentos ane-
xos, de los traslados de copias y de la
correcta remisión y recepción de los
actos de comunicación procesal y, en
todo caso, de la fecha y hora de la
efectiva realización.

La constancia de un asiento por cada
una de las transacciones telemáticas
a que se refieren las letras a, b, c y d
de este anexo, realizadas a través del
sistema, identificando cada transac-
ción los siguientes datos: identidad
del remitente y del destinatario de
cada mensaje, fecha y hora de su
efectiva realización proporcionada
por el sistema, y proceso judicial al
que se refiere, indicando tipo de pro-
cedimiento, número y año.
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n  PROYECTO IT (INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA)

IT-CGAE (la sociedad tecnológica
del Consejo General de la Aboga-
cía) informa que ha alcanzado un
acuerdo con el operador de tele-
fonía Orange, gracias al cual los
colegiados podrán acceder a una
tarifa sin competencia en el mer-
cado, bien directamente como
colegiados (autónomos o mutua-
listas) o bien como empresas a
través del despacho profesional.

IT-CGAE ha diseñado con Orange las
características de la oferta para
Abogados a fin de adaptarla a las
necesidades específicas del sector
de la abogacía. Las características
de la oferta, según nos informa IT-
CGAE, son las siguientes:

·Terminales de última genera-
ción totalmente gratuitos: 0 €.

·Descuentos del 80% sobre tari-
fa en llamadas a móviles de quienes
se suscriban a esta oferta, quedan-
do la tarifa final en: 0.03
euros/min, sin compromiso de alto
consumo.

·Descuentos del 40% en llama-
das a fijos y operadores naciona-
les, quedando la tarifa final en
0.09 euros/min, sin compromiso
de alto consumo.

·Correo electrónico en movili-
dad: Movilmail, Windows Mobile o
Blackberry (terminales especiales
gratuitos y tarifas entre 3 euros y
15 euros/mes).

·Tarifa plana de conexión a In-

ternet en PC Portátil con Business
Everywhere, 30 euros/mes con tar-
jeta PCMCIA necesaria para la cone-
xión gratuita.

·Descuentos de un 10% en Ta-
blet PC y portátiles HP.

Para beneficiarios de esta ofer-
ta, sólo hay que entrar en www.re-
dabogacia.org, acceder al banner
relativo a este acuerdo y rellenar el
formulario de contratación, o lla-
mar al 902 350 351 (contratacio-
nes) o 902 013 675 (información
general sobre la oferta). Esta pro-
moción es válida hasta el
31/12/07. Pueden consultarse las
condiciones de la oferta y contrata-
ción en www.redabogacia.org.

Acuerdo con el Operador de Telefonía Orange para los abogados

Procedimiento para la presentación
de escritos y documentos, el traslado
de copias y la realización de actos de
comunicación procesal a través del
sistema Lexnet.

Tanto la presentación de escritos y
documentos, el traslado de copias co-
mo la realización de actos de comu-
nicación a través del sistema telemá-
tico requerirá por parte de los usua-
rios del sistema la previa cumplimen-
tación de todos los campos de datos
obligatorios que aparecen relaciona-
dos en el Anexo III.

El usuario podrá incorporar, ade-
más del documento electrónico

anexo, en el que se contenga el
propio acto procesal objeto de
transmisión, otros anexos, uno por
cada uno de los documentos elec-
trónicos que se deban acompañar.

El usuario podrá visualizar los docu-
mentos electrónicos incorporados co-
mo anexos, a efectos de comproba-
ción, antes de proceder a su envío.

Cuando, por las singulares caracterís-
ticas de un documento, el sistema no
permita su incorporación como anexo
para su envío en forma telemática, el
usuario hará llegar dicha documenta-
ción al destinatario por otros medios,
en la forma que establezcan las nor-

mas procesales, y deberá hacer refe-
rencia a los datos identificativos del
envío telemático al que no pudo ser
adjuntada.

El usuario remitente utilizará firma
electrónica reconocida para realizar
el envío. Los documentos electróni-
cos anexos también serán firmados
electrónicamente.

En el caso de presentación telemá-
tica de escritos y documentos por
Procurador, éste podrá realizar el
traslado telemático de copias si-
multáneo, mediante la adecuada
cumplimentación de los campos de
datos necesarios.

ANEXO VI
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«Los pasados días 12 y 13 de
febrero tuvo lugar la celebra-
ción del módulo básico del
Curso Abogacía Digital organi-
zado por el Consejo General de
la Abogacía Española y el
Colegio, que por segundo año
consecutivo se celebra en
Ciudad Real tanto en su modali-
dad presencial como en su
modalidad on line. El resto de
módulos del Curso se celebrará
en marzo.» · Curso de Abogacía Digital  
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I. ACTUALIDAD JURÍDICA Y COLEGIAL

Durante pasados los días 7, 8 y 9 de diciembre tuvo  lugar
en Santiago de Compostela el XIV Congreso Estatal de la
Abogacía Joven, cuya información detallada se puede
encontrar en el apartado que la Agrupación de Jóvenes
Abogados tiene en la web colegial.

El pasado 5 de octubre tuvo lugar una conferencia sobre el
arbitraje privado en la solución de conflictos jurídicos en la
sede de la Escuela de Práctica Jurídica de nuestro Colegio a
cargo de D. Eugenio Gay Montalvo.

El pasado  día 20 de diciembre tuvo lugar la  celebración de
las elecciones convocadas para la renovación parcial de car-
gos de la Junta de Gobierno, en concreto los cargos de
Decano, Diputado 2.º, Diputado 3.º, Diputado 5.º y
Tesorero, resultando reelegidos.
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La Agrupación de Jóvenes Abogados
de Ciudad Real ha organizado las I
Jornadas de Derecho Penitenciario,
con el objeto de  cumplir con uno
de los  requisitos para poder ser
incluido en el Servicio de
Orientación Jurídico en materia
Penitenciaria de formación específi-
ca perteneciente al Turno de Oficio
y cuya creación está siendo estudia-
da por el Colegio.

La Comisión de Cultura de nuestro
Colegio ha organizado  el I
Concurso Fotográfico dirigido al
personal al servicio de la
Administración de Justicia de toda
la provincia de Ciudad Real.

Nuestro Colegio organizó con
motivo de la navidad una serie de
actos, como son el concurso de
christmas, espectáculo de magia y
campaña de juguetes. 

La Junta General Ordinaria del
Colegio  presentó para su aproba-
ción el Boletín de 19 de diciembre
de la propuesta de presupuesto
para el ejercicio 2.007, que resultó
aprobado el día 20.

II. FAXES

La Ley de Acceso a la Abogacía
abre las puertas a la formación en
arbitraje de los jóvenes letrados.

La Generalitat de Cataluña ha
presentado ante el Tribunal
Constitucional un recurso de
inconstitucionalidad contra
varios preceptos de la Ley
34/2006, de 30 de octubre, sobre
el acceso a las profesiones de
Abogado y Procurador de los
Tribunales.

Economía ha enviado una carta a
los Colegios recordando que, según
una Recomendación de la UE, el
establecimiento de las tarifas profe-
sionales pueden ser perseguidas y
sancionadas por las autoridades
nacionales.

Los notarios verificarán en el
Registro la ausencia de cargas
hipotecarias.

90 días, el plazo medio para que
un préstamo se considere moroso.

Creada la figura del abogado del
Estado-Jefe en cada Comunidad
Autónoma.

CGAE: la asistencia letrada en los
procedimientos de devolución de
extranjeros en las fronteras es un
derecho.

Abogados, Economistas y Titulados
Mercantiles denuncian la retribu-

ción que reciben los administrado-
res concursales.

El Ministerio del Interior y el
Consejo General de la Abogacía fir-
man un convenio para formación
especializada en materia de asilo.

El Gobierno da la razón a la
Abogacía y modifica el Reglamento
de Extranjería para asegurar la
asistencia letrada en los procesos
de readmisión.

III. FORMACIÓN

Programa Avanzado
«Responsabilidad Civil. Régimen
jurídico de los riesgos profesiona-
les y empresariales de la ingenie-
ría» (2ª edición) Organiza el
Instituto de Empresa. 

Conferencia sobre Tramitación,
Concesión y Gestión de Licencias
Urbanísticas. Organizado por
Institute for International
Research (IIR España). 

Seminario Especializado sobre
Gestión Urbanística para no exper-
tos. Organizado por Institute for
International Research (IIR
España).

Máster en Política y Gestión
Medioambiental. 15ª Edición.
Organiza Universidad Carlos III.
Más información: www.uc3m.es 
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Máster Universitario en Mediación
reparadora en Justicia Penal de
menores. Imparte Universidad de
La Rioja. Modalidad on-line. Más
información: www.unirioja.es 

Curso de Experto Universitario en
Malos Tratos. UNED. Más informa-
ción: www.uned.es 

Máster Abogacía Laboral.
Fundación Sagardoy. Curso
2006/2007. Más información:
www.fundacionsagardoy.com 

Curso Especialista Universitario en
Derecho Civil Comunitario. Imparte
U.N.E.D.Más información:
www.fundacion.uned.es 

Diploma de Especialización
Profesional Univesitario en
Asesoramiento y Prestación de
Servicios al Inmigrante. Imparte
Universidad de Valencia. 

Curso de Experto Profesional en
Servicios Inmobiliarios. Imparte
U.N.E.D. Más información:
www.fundación.uned.es

IV. OTROS COLEGIOS

El Ministerio de Justicia y el
Colegio de Abogados de Madrid fir-
marán un convenio que triplicará
la remuneración a los abogados del
turno de oficio en el caso 11-M.

En las elecciones celebradas el pasa-
do 14 de diciembre, fue elegido
nuevo Decano en ICA de Cáceres.

La editorial El Derecho y el Ilustre
Colegio de Abogados de Barcelona
suscriben un importante acuerdo
de colaboración destinado a faci-
litar a sus colegiados el acceso a
la información jurídica más rigu-
rosa y actual. 

Los Colegios de Abogados de
Alcalá de Henares y de Madrid fir-
man un convenio con la
Comunidad para formar a los abo-
gados del Turno de Oficio de la
Violencia Doméstica.

Los Colegios de Abogados catala-
nes debaten un nuevo Código
Deontológico de la profesión y
proponen mejoras en la justicia
gratuita para prestar un mejor ser-
vicio al ciudadano

El Colegio de Abogados de Burgos
celebra una Jornada sobre la Ley
de Dependencia. 

El Colegio de Abogados de Melilla,
pionero en la prestación de infor-
mación catastral.  

El nuevo decano del Colegio de
Abogados de Cádiz y su junta de
gobierno tomó posesión el pasado
19 de enero.

V. AFORO CULTURAL

El Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real a través de la Concejalía de
Igualdad de Género convoca el XI
CERTAMEN DE POESIA Y NARRATI-
VA.

El Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real a través de su Concejalía de
Cultura, convoca el V CERTAMEN DE
POESÍA «LA CRUZ DE LOS CASA-
DOS».

El Ayuntamiento de Ciudad Real
ofrecerá la posibilidad de conocer la
ciudad en una ruta de cuatro tramos
mediante el uso del patinete eléctri-
co «Segway», que a lo largo de seis
kilómetros y durante casi dos horas
llevará al turista a conocer los rin-
cones y monumentos más represen-
tativos de la localidad.

El Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real, a través de su Concejalía de
Cultura, convoca el XIV PREMIO DE
NOVELA DEL AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD REAL.

El Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real a través de su Concejalía de
Cultura, convoca el IX PREMIO DE
POESIA DEL AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD REAL

El Ayuntamiento de Ciudad Real, a
través de su concejalía de cultura
convoca El XV Premio «López-
Villaseñor» de Artes Plásticas.

La Concejalía de Juventud del
Ayuntamiento de Ciudad Real con-
voca, a través del Centro Joven de
Nuevas Tecnologías, la XIII Edición
del Festival de Concurso de
Cortometrajes con varias temáticas. 

VI. COMENTARIOS: «Sobre la
nueva prestación compensato-
ria única del artículo 97 del
Código Civil».

Con la reforma del artículo 97 del
Código Civil por la Ley 15/2005,
de 8 de julio, la conocida por doc-
trina y jurisprudencia como pen-
sión compensatoria o pensión por
desequilibrio, ha pasado a denomi-
narse derecho compensatorio o
prestación compensatoria, y se ha
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tratado de superar una regulación
ambigua e incompleta que daba a
origen a no pocos problemas de
interpretación. 

La reforma introduce el concepto
del derecho a una compensación
que podrá consistir en una pensión
temporal o por tiempo indefinido,
o en una prestación única, según
se determine en el convenio regu-
lador o en la sentencia». El impor-
te se fija teniendo en cuenta las
circunstancias que el artículo enu-
mera a la que se añade una nove-
na con carácter novedoso, que
consiste en «cualquier otra cir-
cunstancia relevante».

La nueva prestación única a que se
refiere el reformado art. 97 CC sus-
cita problemas sustantivos en lo
relativo a la determinación del
contenido de dicha prestación, los
posibles criterios de cuantificación
de la misma, sustitución o la
forma de pago de la misma.

La cuestión que plantea la presta-
ción única, a que ahora se refiere
el art. 97 CC, es la del contenido
que puede constituir el objeto de
esa nueva modalidad de prestación
compensatoria, pudiendo sostener-
se al respecto una concepción res-
tringida que solo admitiría como
posible objeto de la misma el pago
de una capital en dinero o canti-
dad a tanto alzado y otra amplia,
conforme a la cual, sería posible
fijar como contenido de esa pres-
tación única, tanto la entrega de
un capital en dinero como en
bienes o derechos, en los términos
admitidos por el art. 99 CC.

Por la primera concepción el con-
tenido obligacional u objeto de la
prestación compensatoria única
sería, de acuerdo con una interpre-
tación literal del precepto, la obli-
gación de entregar un capital en

dinero, esto es, una cantidad de
dinero a tanto alzado o suma de
dinero determinada, cuyo pago ha
de efectuarse de una sola vez. Este
mismo criterio se sostuvo en el II
Encuentro Institucional de Jueces
y Magistrados de Familia, Fiscales
y Secretarios Judiciales con
Abogados de la Asociación
Española de Abogados de Familia.

En la exposición de motivos de la
Ley no existe referencia o justifi-
cación alguna que indique q qué
haya querido referirse el legislador
con la expresión «prestación
única».

La  otra posibilidad interpretativa
y con menor apoyo, quizá, en la
literalidad del art. 97 CC es la que
considera que dentro del concepto
«prestación única» tendría cabida
cualquier prestación consistente
en la obligación de entregar una
cosa determinada distinta a la de
abonar una pensión, temporal o
indefinida, pudiendo englobarse en
ella tanto la entrega de un capital
en dinero como en bienes, y que
se argumenta en base a que la
contraposición que efectúa el art.
97 entre pensión, temporal o inde-
finida, y prestación única, como
posibles contenidos del derecho
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compensatorio, no hace referen-
cia al contenido de la prestación
compensatoria, sino a la forma de
pago de la compensación, que
habrá de ser periódica en el caso
de la pensión, y no periódica, es
decir, de pago único, en el caso
de la prestación única. El adjeti-
vo única que acompaña al con-
cepto prestación sólo pone de
manifiesto que frente a la pen-
sión, cuyo pago es periódico, la
prestación ha de ser de pago
único y no múltiple como la pen-
sión, pero no condiciona ni pre-
juzga el contenido de la obliga-
ción que constituya el objeto de
la prestación. 

Se parte de que el concepto pres-
tación es utilizado por el art. 97
CC en un sentido técnico, refi-
riéndolo al objeto de la obliga-
ción, y entendida ésta como la
conducta de prestación exigible
al deudor, la misma puede consis-
tir en una obligación de dar,
hacer o no hacer alguna cosa (ex
art. 1088 CC), y a su vez, la de
dar, podrá referirse a la de entre-
ga de una suma de dinero, bajo
la forma de un capital o de una
renta o pensión temporal o vitali-
cia, o a la entrega de una cosa
distinta (bienes muebles, inmue-
bles, derechos). Pues bien, cuan-
do el art. 97 CC utiliza la expre-

sión «prestación única» pone de
manifiesto que junto al pago de
una pensión, que es una presta-
ción periódica, el contenido del
derecho compensatorio puede ser
también una obligación cuya
prestación sea única, en el doble
sentido de que no comprenda
varias prestaciones y de no ser
divisible o susceptible de ser
fraccionada en varias partes o
porciones.

Concebida la prestación compensa-
toria única como la obligación de
entregar un capital a tanto alzado
cuya cuantía fija el juez y admiti-
do que tal prestación única es sus-
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ceptible de ser satisfecha a través
de dos grandes modalidades de pago
antes referidas, se plantean varias
cuestiones como son la constitución
del derecho en cuestión, el tipo de
derechos que pueden constituir el
objeto de la prestación única y si
los bienes o derechos del patrimo-
nio del obligado que han de ser
objeto de la prestación han de ser,
exclusivamente, los designados por
el obligado en el escrito de deman-
da, principal o reconvencional, o de
contestación a la demanda, o puede
el juez, a petición de la parte acree-
dora, hacer recaer la prestación
sobre otro u otros bienes distintos. 

Salvo los supuestos de acuerdo de
las partes sobre el concreto bien
del patrimonio del obligado que
ha de ser el objeto de la presta-
ción única, parece claro que los
bienes, muebles o inmuebles, o
derechos sobre que recaiga la
prestación única habrán de ser
los pertenecientes al patrimonio
del obligado que hayan sido
expresamente designados por éste
en los escritos rectores del proce-
dimiento. 

Por último, con relación a  la
valoración del bien o derecho que
constituya el objeto de la presta-
ción única, es evidente que en el
proceso contencioso no debe pro-
cederse a la valoración del bien o
derecho sobre el que recaiga la
prestación única, en cuanto la
intervención de peritos para el
avalúo podría tornarse inútil si la
sentencia no reconociere la exis-
tencia de desequilibrio, y por
ello, lo más conveniente será
que, una vez reconocida la pres-
tación única en la sentencia, si
se concretare su pago mediante
la entrega de bienes, se proceda,
en fase de ejecución a tasar peri-
cialmente su valor.

Por tanto, el contenido de la
prestación única en las distintas
clases de procesos y  sobre la
base del reconocimiento a la
autonomía de la voluntad de las
partes como regla prevalerte para
regular todos los efectos patri-
moniales, disponibles, derivados
de la situación de crisis familiar,
y del principio de libertad de
contratación entre los cónyuges
recogido en el art. 1323 CC,
podemos concluir que el conteni-
do de la prestación compensato-
ria única ha de ser en los proce-
sos contenciosos de separación o

divorcio un capital o cantidad a
tanto alzado que podrá satisfa-
cerse mediante el pago de una
suma determinada de dinero o
mediante la entrega de un capi-
tal en bienes o derechos, con los
requisitos y condiciones que se
requieren. Cabe, no obstante, de
existir discrepancia entre las par-
tes que convengan como presta-
ción única la entrega de un bien
o la constitución de un derecho
de uso, habitación o usufructo,
temporal o vitalicio sobre un
inmueble. El juez, si existe
acuerdo de las partes sobre este
particular, deberá fijar como
prestación única en la sentencia
la convenida por las partes, por
aplicación de las reglas generales
que derivan de los arts. 774,1 y
4 LEC q y arts. 90 y 9l CC salvo
que considere dicho pacto grave-
mente perjudicial para uno de los
cónyuges.

En los procedimientos de separa-
ción o divorcio consensuales,
sean solicitados de común acuer-
do por ambos cónyuges o por uno
con el consentimiento del otro,
las partes podrán fijar en el con-
venio, como prestación compen-
satoria única, la que estimen
conveniente: una cantidad a
tanto alzado o cualquiera de las
prestaciones sustitutivas del art.
99 CC. También una renta vitali-
cia, pero entonces no como una
prestación única sino como una
prestación periódica vitalicia.

* Fuente: Editorial: El Derecho Editores;
Boletín de Derecho de Familia El
Derecho, nº 54; Autor: Juan Pablo
González del Pozo; Fecha de publicación:
abril de 2006. Extractos.
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a creación del espacio de libertad, seguridad y justi-
cia en la Unión Europea encuentra en la cooperación
judicial internacional una de las piezas esenciales.
Una importancia que contrasta con las dificultades

que han de superarse para su consecución, y que se derivan
de sus implicaciones con la soberanía de los Estados miem-
bros, de las diferencias entre los sistemas penales y procesa-
les de los distintos Estados, las barreras lingüísticas y la len-
titud de los instrumentos tradicionales de cooperación.

Para la superación de estos obstáculos, la Unión Europea pro-
pone un avance definitivo que supere las formas clásicas de
cooperación judicial internacional a través de, entre otros, de
la recuperación del reconocimiento mutuo de resoluciones
judiciales, que se consagró por el Consejo Europeo, en la
Cumbre de Tampere como piedra angular de la cooperación
judicial en materia civil y penal en la Unión.

La primera plasmación de este principio se concretó en
la Decisión Marco 2002/584 del Consejo, de 13 de junio
de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los
procedimientos de entrega entre Estados miembros; y el
siguiente paso en esta dirección ha sido la aprobación de

la Decisión Marco 2003/577, de 22 de julio de 2003,
relativa a la ejecución en la Unión Europea de las reso-
luciones de embargo preventivo de bienes y asegura-
miento de pruebas.

La finalidad de la presente Decisión es la de establecer las
normas en virtud de las cuales, un Estado Miembro deberá
reconocer y ejecutar en su territorio una resolución de
embargo preventivo o aseguramiento de pruebas dictada por
una autoridad judicial de otro Estado miembro en el marco de
un procedimiento penal.

Siguiendo las pautas acordadas para la orden de detención
y entrega, la Decisión Marco, incluye una de las principa-
les novedades, siendo esta la renuncia a la exigencia del
control de la doble incriminación para una serie de infrac-
ciones catalogadas en su artículo 3, siempre que la pena
prevista para ellos en el Estado de emisión supere el
umbral señalado, y que comprende las penas privativas de
libertad cuya duración máxima sea al menos de tres años.
Para el resto de los casos que no estén expresamente enu-
merados en el referido artículo se prevé el mantenimiento
de la exigencia de doble tipicidad.

VI Unión Europa

Unión Europea

L

EJECUCIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA DE LAS
RESOLUCIONES DE EMBARGO PREVENTIVO

Y DE ASEGURAMIENTO DE PRUEBAS
Por María Antonia Marcote Oliva, Abogada
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Como consecuencia de la actuación del principio de recono-
cimiento mutuo, la decisión de la autoridad judicial de reco-
nocer y ejecutar la orden acordada por la autoridad judicial
extranjera es casi automática, sin necesidad de verificar si
conformidad con su ordenamiento jurídico interno, y se limi-
tan los supuestos de denegación de la ejecución de la deci-
sión transmitida a causas tasadas previstas en el artículo 7
de dicha Decisión. 

El ámbito de esta decisión no comprende cualquier medida
de embargo que pueda adoptarse en el curso del proceso
penal. No se incluyen ni las medidas cautelares personales,
ni las medias cautelares del
proceso civil, aún cuando se
ejerciten acumuladas al proceso
penal, cuyo objeto sea la resti-
tución de cosas determinadas,
la reparación del daño y la
indemnización de daños y per-
juicios, ni las medias cautelares
reales propias del proceso
penal, como son aquellas que
pretenden asegurar la efectivi-
dad de la imposición de una
pena de multa o el pago de las
costas procesales.

Es así como las medidas que se
adoptarán y tramitarán confor-
me a esta decisión, bien cuan-
do sean solicitadas por una
autoridad judicial de otro esta-
do miembro de la Unión
Europea, bien cuando su cumplimiento sea solicitado por una
autoridad en nuestro caso, española, serán las que tengan
por objeto asegurar la efectividad de un futuro decomiso o el
aseguramiento de elementos de prueba que posteriormente
vayan a utilizarse en el proceso correspondiente.

En definitiva, se trata de agilizar aquellas actuaciones que se
llevan a cabo con el propósito de permitir a las autoridades
judiciales competentes actuar rápidamente para asegurar las
pruebas y proceder al embargo de bienes que sean fácilmen-
te transferibles. Toda esta regulación, como hemos referido
anteriormente, se basa en el principio de  reconocimiento
mutuo y ejecución inmediata de las resoluciones judiciales, de
tal forma que la cooperación de los Estados miembros se
entiende en la confianza de que las resoluciones que se han
de reconocer y ejecutar se dictarán siempre de acuerdo con
los principios de legalidad, subsidiariedad y proporcionalidad.

Debiendo preservarse los derechos que asisten a las partes y a
los terceros interesados de buena fe: recogiendo los limitados

supuestos de denegación de reconocimiento, y la ejecución de
la medida, así como la posibilidad de suspensión de la ejecu-
ción y por último, como garantía los ciudadanos afectados los
recursos que los posibles interesados podrán utilizar.

La presente Decisión Marco, respeta los derechos funda-
mentales y observa los principios reconocidos en el artí-
culo 6 del Tratado y reflejados en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea. Nada de lo dispuesto
en esta Decisión, podrá interpretarse en el sentido de que
impide denegar el embargo preventivo de bienes para los
cuales se haya dictado una resolución en ese sentido,

cuando existan razones objetivas para suponer que la
resolución haya sido dictada con el fin de incoar diligen-
cias o sancionar a una persona por motivos de su sexo,
raza, religión, origen étnico, nacionalidad, idioma, opi-
niones políticas, orientación sexual, o que la situación de
dicha persona pudiera estar condicionada por cualquiera
de estos motivos.

No se impedirá a ningún Estado miembro aplicar sus normas
constitucionales relativas a la garantía jurisdiccional, la
libertad de asociación, la libertad de prensa y la libertad de
expresión en los demás medios.

Los Estados miembros deberán adoptar las mediadas necesa-
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Decisión,
así en España, la Decisión Marco 2003/577 se ha incorpora-
do al derecho español  por medio de la Ley 18/2006, de 5 de
junio, para la eficacia en la Unión Europea de las resolucio-
nes de embargo y de aseguramiento de pruebas en los pro-
cedimientos penales.
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VII Libros y 
publicaciones jurídicas

Por Carmelo Ordóñez Fernández

Novedades 
editoriales

DERECHO CIVIL

l Comentarios a la Ley de Arrenda-
mientos Rústicos. Comentarios
doctrinales y formularios prácti-
cos. 1292 páginas. 132 €. Autor
Miguel Pasquau Liaño y otros.

l Daños en el Derecho de Familia.
254 páginas. 34 €. Autor José
Ramón de Verda y Beamonde.

l Las Garantías Personales Atípi-
cas en el Ordenamiento Jurídico
español: Configuración jurídica
de las garantías «A primer Re-
querimiento« y Autónomas. 366
páginas. 37 €. Autor José Manuel
Busto Lago.

l El Control de las Cláusulas Abu-
sivas sobre elementos esencia-
les de contrato. 148 páginas. 25
€. Autor Sergio Cámara Lapuente.

l Sucesión testada, intestada y
contractual. 396 páginas. 42 €.
Autor María José Pizarro Maqueda.

DERECHO ADMINISTRATIVO

l Régimen Sancionador en Mate-
ria de Productos Fitosanitarios
en la Ley de Sanidad Vegetal.
176 páginas. 32 €. Autor Flor
Arias Aparicio.

l Creación de Empresas en el Ám-
bito Rural. 364 páginas. 28 €.
Autores José María Morente del
Monte; Sebastián Bruque Cámara y
María Jesús Hernández Ortiz.

l Seguridad Alimentaria y Nuevos
Alimentos. Régimen jurídico ad-
ministrativos. 254 páginas. 40 €.
Autor Miguel Ángel Recuerda Girela. 

l Función jurisdiccional y ejecución
de sentencias en lo contencioso-
administrativo. 224 páginas. 25 €.
Autor Isaac Martín Delgado.

DERECHO COMUNITARIO

l La jurisprudencia «Cassis.Keck«
y la libre circulación de mercan-

cías. 424 páginas. 46 €. Autor Jo-
sé Javier Ezquerra Ubero.

DERECHO PENAL

l Dogmática de los delitos de
omisión. 336 páginas. 35 €. Au-
tores Joaquín Cuello Contreras y
José Luis Serrano González de
Murillo.

l La culpabilidad penal de la em-
presa. 368 páginas. 42 €. Autor
Carlos Gómez Jara Díez.
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VII Libros y publicaciones jurídicas

l Analogía, fraude y simulación
negocial en el Delito Fiscal. 288
páginas. 32 €. Autor Guillermo G.
Ruiz Zapatero.

l La tutela frente al acoso moral,
laboral, escolar, familiar e in-
mobiliario. Del silencio a la pa-
labra de Ley Penal. 290 páginas.
32 €. Autor Juan Ignacio marcos
González.

DERECHO FINANCIERO Y CONTRIBUTIVO

l La simulación en la nueva LGT.
208 páginas. 22 €. Autor Joan
Francesc Pont Clemente.

l Los tributos atípicos. 200 pági-
nas. 20 €. Autor Estela Rivas Nieto.

DERECHO LABORAL

l La Reconvención en el Proceso
Laboral. 280 páginas. 33 €. Au-
tores Manuel Fernández Lomana
García y Alfredo Montoya Melgar.

DERECHO MERCANTIL

l El Trust y el Derecho Español.
190 páginas. 18 €. Autor Miguel
Virgós Soriano.

l La Reserva de Dominio Inmobi-
liaria en el Concurso. 248 pági-
nas. 28 €. Autor Manuel Espejo
Lerdo de Tejada. 

l La Doctrina del Levantamiento del
Velo: de la persona jurídica en la

jurisprudencia. 974 páginas. 125 €.
Autor Ricardo De Ángel Yagüez.

l La sociedad cotizada. 1032 pá-
ginas. 90 €. Autor Javier Pérez-
Ardá y Fernando Vives.

l La sociedad limitada nueva em-
presa. 338 páginas. 42 €. Autor
Santiago Hierro Anibarro.

l El régimen jurídico de los mer-
cados electrónicos cerrados. 728
páginas. 72 €. Autor Teresa Rodrí-
guez de las Heras Ballell.

l Actas de derecho industrial. Tomo
XXV. 2004-2005. 1492 páginas.
146 €. Autor José A. Gómez Segade.

l La contratación mercantil. Dis-
posiciones generales. Protección
de los consumidores. 514 pági-
nas. 60 €. Autores Pedro José Ve-
la Torres; Luis María Miranda Se-
rrano y Adolfo Pries Picardo.

DERECHO PROCESAL CIVIL

l Juicios Sucesorios. División de
Herencia. Títulos Nobiliarios y Su-
cesión Foral. 328 páginas. 42 €.
Autor Miguel Ángel Torres Mateos.

DERECHO PROCESAL

l Medidas Cautelares en el Arbi-
traje. 398 páginas. 42 €. Autor
Silvia Barona Vilar.

l Acción Ejecutiva de Consumido-
res y Usuarios. El art. 519 de la

LEC. 178 páginas. 25 €. Autor Ro-
drigo Lacueva Bertolacci.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

l Derecho Penal del Enemigo. 152
páginas. 18 €. Autor Günther Ja-
kobs y Manuel Cancio Meliá.

l La Pena Estatal. Significado y
finalidad. 182 páginas. 15 €.
Autores Manuel Cancio Melia; Ber-
nardo Feijoo Sánchez y Günther
Jakobs.

l Escritos sobre sociología y juris-
prudencia. 124 páginas. 14 €.
Autores J. A. Gómez García; L.K.
Muñoz de Baena Simón y G. Ro-
bres Morchón.

l Normas y sistemas normativos.
96 páginas. 9,50 €. Autores Da-
niel Mendonca y Eugenio Bulygin.

l Las obligaciones básicas de los
jueces. 340 páginas. 35 €. Autor
Rafael Hernández Marín.

l Coherencia y sistema jurídico.
296 páginas. 32 €. Autor Juan
Manuel Pérez Bermejo.
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JUNTA GENERAL

La Junta General se reunió con carácter
ordinario los días 20 de diciembre y 12 de
febrero. 

20 de diciembre de 2006:
·Toma de posesión:
En la primera de ellas, tuvo lugar el ac-
to de toma de posesión de los miembros
de la Junta de Gobierno que resultaron
electos tras el proceso electoral finaliza-
do el 20 de noviembre anterior. Como ya
se informó en el número anterior, única-
mente concurrió una candidatura con-
junta para los diversos cargos, que fue
proclamada electa:

-D. Cipriano Arteche Gil, DECANO.
-D.ª Elena Gómez Heredia, DIPUTADA 2.ª
-D. Ataulfo Solís Letrado, DIPUTADO 3.º
-D. Luis M. Cañizares Muñoz, DIPUTADO 5.º
-D. Ramón García Fernández, TESORERO.

A excepción del Diputado 5.º, en los demás
cargos se produjo reelección de quienes ve-
nían ocupando hasta ahora los mismos.

Tras el proceso electoral celebrado, la
composición de la Junta de Gobierno sería
la siguiente:

-D. Cipriano Arteche Gil, DECANO.
-D. Luis Javier Domínguez Mínguez, 
VICEDECANO.
-D.ª Elena Gómez Heredia, DIPUTADA 2.ª
-D. Ataulfo Solís Letrado, DIPUTADO 3.º
-D.ª Pilar Zarco Daza, DIPUTADA 4.ª
-D. Luis Manuel Cañizares Muñoz, 
DIPUTADO 5.º
-D. Venancio Rubio Gómez, DIPUTADO 6.º

-D. Ramón García Fernández, TESORERO.
-D. Jesús Medina Serrano, BIBLIOTECARIO.
-D.ª Rosario Roncero García-Carpintero, 
SECRETARIA.

Presupuesto del ejercicio 2007:
A continuación, se aprobó el Presupues-
to para el ejercicio 2007. En el mismo se
prevé que el Colegio gestione para 2007
un total de 656.051 €, cifra en la que no
se incluyen los pagos que se efectuarán
a los Letrados del Turno de Oficio (en
2006, se abonaron 859.564 €).

El presupuesto aprobado está adaptado
al Real Decreto 776/1998, de 30 de
abril, por el que se aprueban las normas
de aplicación del Plan General de Conta-
bilidad a las entidades sin fines lucrati-
vos y las normas de información presu-
puestaria de estas entidades. 

Puede consultarse el presupuesto aproba-
do en la página web del Colegio:

http://www.icacr.es/doc/PTO-2007-
DFNTVO.xls.xls

Destaca el fuerte incremento de la cuota
que el Colegio debe pagar al Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española, y la crea-
ción de un Club de Servicios para los cole-
giados, dentro del proyecto que lleva a ca-
bo Unión Interprofesional de Ciudad Real
y del que se dará cuenta en su día.

Los presupuestos prevén, como en años
anteriores, una partida destinada al Fon-
do de Asistencia Social, cuyo fin es la
ayuda por nacimiento de hijos y el com-
plemento de las pensiones de los mutua-
listas, y otra destinada a proyectos hu-
manitarios (0’7%).

JUNTA DE GOBIERNO

La Junta de Gobierno se ha reunido en
cuatro ocasiones: 16 y 20 de noviembre,
13 de diciembre y 24 de enero

Los acuerdos más relevantes que se han
adoptado han sido los siguientes:

SOJSE: CONVOCATORIA PARA LA
SELECCIÓN DE DOS LETRADOS

VIII Junta de Gobierno

Junta de Gobierno

· Luis Manuel Cañizares, nuevo Diputado 5º
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La Junta de Gobierno ha adoptado el
acuerdo de convocar un proceso de selec-
ción de dos Letrados para el Servicio de
Orientación Jurídica y Social para Extran-
jeros a fin de cubrir las vacantes produci-
das en el mismo.

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS
EDIFICIOS DE LOS JUZGADOS DE LA
PROVINCIA
A la vista de las quejas recibidas en el Co-
legio, relativas a la  existencia de barreras
arquitectónicas en varios Juzgados de la
provincia que dificultan el acceso a lo
mismos de las personas con discapacidad,
la Junta de Gobierno ha decidido elabora
un dossier de las carencias detectadas con
el fin de hacerlo llegar al Ministerio de
Justicia, solicitando la solución de las
mismas.

SITUACIÓN DEL JUZGADO DE ALMAGRO:
A la vista de la situación del mismo, la
Junta de Gobierno ha acordado remitir a
las instancias competentes un escrito de
queja en relación a la deficiente situación
y funcionamiento del mismo.

TURNO DE OFICIO
La Junta de Gobierno acordó que los Le-
trados que perteneciendo al Turno de Ofi-
cio causen baja en el ejercicio de la abo-

gacía, estarán obligados a acreditar la co-
municación de dicha baja en todos los
procedimientos en que estuvieran actuan-
do por designación de oficio y que se en-
cuentren en tramite, obligación que ten-
drá el carácter de requisito previo.

0’7 %: Proyectos Humanitarios
La Junta de Gobierno acordó destinar las
siguientes cuantías con cargo a la partida
presupuestaria del 0’7:

Ejercicio 2006:
-Fundación de Derechos Humanos del
CGAE (Proyectos humanitarios): 1.625 €.
-Parroquia de San Pablo: campaña de Na-

vidad de ayuda al Tercer Mundo, 500 €
-Ayuda a familias necesitadas de Ciudad
Real, 500 €.

Ejercicio 2007:
-Proyecto CREAN (Ciudad Real en Ayuda al
Niño): acogida de niños ucranianos de la
zona de influencia de la central nuclear de
Chernobil y Proyecto «casa de los Niños«
en Kiev: 1.000 €.

ASUNTOS DE TRÁMITE:
Se han resuelto los siguientes asuntos de
trámite:

a) Honorarios:
Se han resuelto 20 expedientes: 7 estima-
ciones, 9 desestimaciones y 4 informes.

b) Deontología profesional:
Se han incoado 10 expedientes de infor-
mación previa y 1 expediente disciplina-
rio. Se han resuelto con archivo 12 infor-
maciones previas y 1 expediente discipli-
narios. Se ha resuelto con sanción 3 in-
formaciones previas y 1 expediente disci-
plinario.

c) Altas en el Turno de Oficio:

Se han estimado 5 solicitudes y se han
desestimado tres.

AALTAS DE COLEGIADOS

Nº COLEGIADO LOCALIDAD

EJERCIENTES

2608
2609
2611
2612
2613

García Mejías, Juan Antonio
López Borrero, Juan Antonio

Martínez López, Francisco Javier
Martínez Carranza, José Antonio

Machado Reyes, Iliana

APELLIDOS Y NOMBRE

Herencia
Ciudad Real

2610
2614

Ruedas Barrio, Juan Carlos
Flores Franco, María Fernanda

NO EJERCIENTES

Puertollano
Almagro

Valdepeñas
Daimiel

Ciudad Real

· Toma de posesión solemne el pasado 20 de diciembre
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na vez más estoy con todos vos-
otros para daros cuenta de los
principales trabajos desarrolla-
dos a través de la web del
Colegio a lo largo del último  tri-
mestre del año 2006.

En este caso no podemos hablar de
importantes novedades, ya que se
sigue trabajando en el nuevo diseño
del sitio web así como en la base de
jurisprudencia de la Audiencia
Provincial, de lo cual ya os informába-
mos en el anterior número, sin embar-
go el trabajo de actualización e infor-
mación ha sido constante.

Las noticias más destacadas tienen que
ver con la celebración de la Festividad
de Santa Teresa y las Elecciones de
renovación parcial de cargos de la
Junta de Gobierno.

Como cada año a través de la web
hemos informado puntualmente de
todo lo relacionado con la festividad
de nuestra patrona, habiendo publica-

U

Últimas novedades
en la web

IX Página Web del Colegio

Carlos Bruno Granados
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do el tríptico informativo editado por
el Colegio y un completo resumen de
prensa con toda la información publi-
cada por los diarios locales respecto a
dicha celebración.

En cuanto al otro hecho destacado en
el último trimestre del año 2006, como
han sido las elecciones para la renova-
ción parcial de cargos de la Junta de
Gobierno de nuestro Colegio, entre
ellos el de Decano, se ha procedido a
publicar la convocatoria de dicho pro-
ceso, así como el resultado del mismo,
el cual finalizó con la reelección de
Cipriano Arteche Gil como Decano y de
Elena Gómez Heredia como Diputada
Segunda, Ataulfo Solís Letrado como
Diputado Tercero, Manuel Cañizares
Muñoz Diputado Quinto y Ramón
García como Tesorero. Respecto de
dicha noticia se publicó en la Web un
completo resumen de prensa, así como
de la posterior toma de posesión de
los citados cargos.

El resto de noticias tienen que ver
con las distintas actividades organi-
zadas por nuestro Colegio a lo largo
de este trimestre, destacando las I
Jornadas de Derecho Penitenciario
organizadas por la Agrupación de
Jóvenes Abogados, debiendo desta-
car, el I Concurso Fotográfico organi-
zado por la Comisión de Cultura del
Colegio y las Actividades de Navidad
(concurso de christmas, espectáculo
de magia y campaña de juguetes), de
todo lo cual se ha dado cumplida

información a través del apartado de
Noticias de la Web. 

En cuanto a la sección de descargas,
espacio donde tratamos de publicar las
principales novedades legislativas, hay
que destacar dos importantes textos,
como son la Ley de Dependencia y la
regulación de la Relación Laboral
Especial de los Abogados. Otros textos
legales incluidos son la Ley 35/2006 de
28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de

modificación parcial de las leyes del
Impuesto sobre Sociedades, Impuesto
sobre la Renta de los No Residentes y
sobre el Patrimonio y la Ley Orgánica
8/2006 de 4 de diciembre, por la que
se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

La sección de Circulares contiene todas
las emitidas por nuestro Colegio, sien-
do las últimas las que van del número
20 al 28, debiendo recordar que junto
con el documento de la circular se
publican todos los textos adjuntos,
destacando en este caso los presu-
puestos para el año 2007 y los listados
de peritos-contadores y administrado-
res concursales. 

Como bien sabéis en Turno de Oficio se
incluyen mensualmente todos los lista-

dos de guardias de asistencias al dete-
nido de todos los partidos de la pro-
vincia, así como los listados del turno
de violencia doméstica y juicios rápidos
del partido de Ciudad Real.

En la sección de noticias, además de
las ya destacadas, se ha dado cumplida
información acerca del I Torneo de
Padel para abogados, así como la con-
ferencia sobre el arbitraje privado en la
solución de conflictos jurídicos impar-
tida por de D. Eugenio Gay Montalvo.

Para finalizar debo recordaros que
dentro de los servicios que podéis
disfrutar a través de la Web colegial,
se encuentran la base de datos
bibliográfica, la nueva sección de
Derecho del Mayor, así como la
herramienta gratuita de Lextools, en
donde encontrareis distintos progra-
mas para efectuar el cálculo de inte-
reses y vuestros  honorarios.

Como siempre os invito a que nos
hagáis llegar vuestras propuestas,
quejas, consultas, a través de la
dirección de correo electrónico del
Colegio o participando en el Foro de
Debate de la propia Web.

Saludos.

carlosbruno@icacr.com

IX Página web

«En la sección de descargas hay
que destacar dos importantes textos: 
la Ley de Dependencia y la regulación
de la Relación Laboral Especial de los
Abogados»
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X Apéndice documental

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 1331/2006, de 17 de no-
viembre, desarrolla la Disposición Adicio-
nal Primera, apartado 1, de la Ley
22/2005, de 18 de noviembre, que reco-
noce por primera vez el carácter especial
de la relación laboral de los abogados que
prestan servicios retribuidos por cuenta
ajena y dentro del ámbito de organización
y dirección del titular de un despacho, in-
dividual o colectivo. Las condiciones de
trabajo que se recogen en la norma, tie-
nen la condición de mínimas, serán des-
arrolladas de futuro por los “convenios co-

lectivos específicos y de aplicación exclu-
siva a los despachos de abogados” y pue-
den ser superadas por acuerdo entre las
partes contratantes.

Las peculiaridades o especialidades de la re-
lación entre los abogados y los despachos
de abogados, reseñadas en la exposición de
motivos y el sometimiento estricto de los
abogados, cualquiera que sea la forma en
que ejerzan la profesión a las normas de la
deontología profesional de la abogacía, a
las normas colegiales y al consiguiente ré-
gimen disciplinario colegial, suponen junto
a la garantía para hacer efectiva la tutela

judicial y el derecho de defensa más allá de
los intereses concretos de los clientes y de
los despachos, la justificación formal de la
necesidad de modular o adaptar determina-
dos aspectos de la relación laboral común
que se regula en el Estatuto de los Trabaja-
dores, en su proyección del poder de direc-
ción de los titulares del despacho y los de-
rechos y deberes de los abogados en su con-
dición de trabajadores.

El Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola considera necesario efectuar unava-
loración aproximada y divulgativa de la
norma.

«DOCUMENTO ELABORADO POR EL CONSEJO
GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA SOBRE LA
RELACIÓN LABORAL ESPECIAL DE LOS ABOGADOS»
Por su interés reproducimos a continuación el
Documento que el CGAE ha elaborado con moti-
vo de la publicación en el BOE del 18 de noviem-
bre de 2006 del REAL DECRETO 1331/2006, de 17

de noviembre por el que se regula la relación
laboral de carácter especial de los abogados que
prestan servicios en despachos de abogados,
individuales o colectivos
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X Apéndice documental

EL CONTRATO DE TRABAJO. OBJETO
Y ÁMBITO

Regula la relación laboral de carácter es-
pecial de los abogados que prestan servi-
cios retribuidos por cuenta ajena y den-
tro del ámbito de organización y direc-
ción del titular de un despacho de abo-
gados, individual o colectivo.

¿QUIÉN SE EXCLUYE DEL ÁMBITO DE
APLICACIÓN DE MANERA DIRECTA?

*Obviamente los abogados individuales que
ejercen la profesión por cuenta propia.

*Los abogados agrupados con otros en
cualquier fórmula societaria admitida en
derecho.

*El abogado que ejerce como socio a tra-
vés de las sociedades profesionales cons-
tituidas conforme al ordenamiento jurídi-
co (véanse los artículos 28 y 29 del Esta-
tuto General de la Abogacía Española).

*Las colaboraciones profesionales entre
abogados independientes.

*Las relaciones entre abogados y empresas o
entidades públicas o privadas que no tengan
el carácter de despachos de abogados.

*Las actividades profesionales derivadas
del turno de oficio.

¿QUIÉN SE EXCLUYE DEL ÁMBITO 
DE APLICACIÓN SALVO PRUEBA EN
CONTRARIO?

*Las relaciones entre abogados que se li-
miten a compartir locales, instalaciones
u otros medios o servicios, siempre que
se mantenga la independencia entre ellos
y no se atribuyan a una sociedad posible,
los derechos y obligaciones inherentes a
la relación establecida con los clientes,
de modo individual.

*Las relaciones entre despachos y aboga-
dos cuando la actividad profesional se
desarrolle con criterios organizativos
propios de cada abogado y la contrapres-

tación económica esté vinculada entera-
mente a la obtención de un resultado o a
los honorarios que se generen a favor del
despacho (la garantía de unos ingresos
mínimos presume la existencia de rela-
ción laboral especial, presunción que
puede romperse mediante el pago a cuen-
ta, mes a mes, de una cantidad vinculada
a la obtención de un resultado, de natu-
raleza variable).

*Actividades profesionales de los aboga-
dos contratados por un despacho con au-
torización de éste, en favor de sus pro-
pios clientes y percibiendo directamente
los honorarios de los mismos (puede exis-
tir una parte de la actividad ajena a la re-
lación laboral especial y otra parte suje-
ta a la relación laboral especial, median-
te contrato a tiempo parcial).

*Los familiares del titular del despacho
que convivan con él hasta el segundo
grado inclusive en su caso por adopción:
cónyuge, descendientes, ascendientes y
demás parientes por consanguinidad o
afinidad (la presunción de exclusión de
laboralidad acepta prueba en contrario).

¿DÓNDE Y CÓMO SE REGULA LA
RELACIÓN LABORAL ESPECIAL?

El sistema de fuentes de la relación labo-
ral especial regula los derechos y obliga-
ciones que se pueden establecer entre los
abogados contratados y los titulares de
los despachos de abogados y conforme a
un elemental principio de jerarquía nor-
mativa, se inicia con:

*Las disposiciones que se contienen en el
Real Decreto regulador de la relación la-
boral especial de la abogacía.

*Las disposiciones legales del Estatuto
de los Trabajadores, en cuento no entren
en contradicción con las disposiciones
del Real Decreto regulador de la relación
laboral especial de la abogacía.

*Las disposiciones legales contenidas en
la Ley de Procedimiento Laboral y en la
Ley de Arbitraje y Mediación, en su caso.

¿QUÉ ES UN CONVENIO COLECTIVO?

Es la expresión del acuerdo libremente
adoptado como resultado de la negocia-
ción desarrollada entre representantes de
los abogados contratados y de los titula-
res de los despachos, ello en virtud de la
autonomía colectiva.

*El convenio colectivo tiene contenido
normativo y contenido obligacional. Se
publica, si es de ámbito nacional, en el
Boletín Oficial del Estado y tiene carácter
estatutario (eficacia “erga omnes”).

*El ámbito natural del convenio colectivo
de los abogados y para los abogados, debe
ser nacional y regular con criterios genera-
les todas las obligaciones y derechos que
expresamente quiere la Ley que sean des-
arrollados por el convenio, así como todas
las materias, que bajo el principio de auto-
nomía de las partes, con carácter general
deben ser aplicadas a los titulares del des-
pacho y a los abogados contratados.

*El convenio colectivo obliga a todos los
titulares de los despachos profesionales y
a los abogados contratados, durante todo
el tiempo de su vigencia temporal y lógi-
camente su contenido debe ser asumido y
respetado por el contrato de trabajo que
suscriban el titular del despacho y el
abogado en su caso.

*El convenio colectivo previsto como
fuente de la relación laboral especial en
el Real Decreto, es específico para los
abogados, es decir, deben estar afectados
por el ámbito personal del convenio y
además es exclusivo de los abogados, es
decir, no puede afectar a otros trabajado-
res y empresarios, que no sean titulares
de despachos o abogados contratados. No
es posible por tanto aplicar a la abogacía
otro convenio colectivo.

*El convenio colectivo debe respetar en
todo caso las disposiciones legales reco-
gidas en el Real Decreto de la relación la-
boral especial y Estatuto de los Trabaja-
dores. No es posible negociar un conve-
nio colectivo “contra legem”.
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*El convenio colectivo debe desarrollarse
con carácter inmediato, a nivel nacional,
por y para los abogados.

¿CUÁL ES EL OBJETO DEL CONTRATO DE
TRABAJO?

*El único objeto es la prestación de la
actividad profesional de abogado en des-
pachos de abogados.

*El contrato de trabajo debe respetar en to-
do caso y en primer lugar los contenidos mí-
nimos legales (Real Decreto regulador de la
relación laboral especial de la abogacía y
Estatuto de los Trabajadores), y en segundo
lugar debe respetar el contenido del Conve-
nio Colectivo durante su vigencia.

*Consecuentemente se excluyen todo ti-
po de prestaciones de quien no acredite
la condición de abogado, titular del des-
pacho o abogado empleado; así están ex-
cluidos los licenciados en Derecho no co-
legiados o quienes no acrediten el título
de abogado (Ley de Acceso), los estu-
diantes de Derecho, las sociedades profe-
sionales no ajustadas al marco legal... En
situaciones límites deberá analizarse las
circunstancias de hecho concurrentes.

¿PUEDE AFIRMARSE QUE ES RELACIÓN
LABORAL ESPECIAL LA QUE ANTES DEL
REAL DECRETO ERA RELACIÓN LABORAL
COMÚN?

SÍ. El Real Decreto se justifica formal-
mente en la necesidad de modular o
adaptar determinados aspectos de la re-
lación laboral común que se regula en el
Estatuto de los Trabajadores. Éste debe
ser el criterio de interpretación para fijar
los límites de la existencia o no de una
relación laboral especial entre el titular
de un despacho y el abogado.

¿CÓMO TIENE QUE SER EL CONTRATO DE
TRABAJO?

El contrato deberá formalizarse por escri-
to y bajo cualquiera de las modalidades

previstas legalmente, a tiempo completo
o a tiempo parcial (véase el Estatuto de
los Trabajadores, artículos 10, 11 y 12 y
el Real Decreto Ley de 5/2006, de 9 de
junio, sobre Mejora del Crecimiento y del
Empleo).

El contrato de trabajo es el documento en
el que se desarrollan y aplican las condi-
ciones de trabajo, debiendo constar como
mínimo las siguientes especificaciones:

la identidad de las partes, objeto y mo-
dalidad del contrato –parcial o a jornada
completa, temporal o indefinido-, dura-
ción y periodo de prueba, régimen de jor-
nada, horarios, vacaciones y descansos,
retribución convenida, régimen de pres-
tación de servicios y el pacto de no com-
petencia postcontractual, para el supues-
to de acuerdo.

Lógicamente puede y debe pactarse un
régimen disciplinario singular, como ane-
xo al contrato; la definición de tiempos
de espera y desplazamiento; la distribu-
ción irregular de jornada en cómputo
anual, el pago de dietas y en su caso ki-
lometraje y especialmente el sometimien-
to al arbitraje o mediación de los Cole-
gios de Abogados para la solución de
conflictos antes de acudir a la jurisdic-
ción social.

Todas estas materias serán reguladas pre-
visiblemente en el futuro Convenio Colec-
tivo de ámbito nacional, siendo obligato-
ria desde su vigencia la adaptación del
contenido de los contratos de trabajo
preexistentes.

¿CUÁL ES LA DURACIÓN DEL CONTRATO?

El contrato de trabajo puede ser indefini-
do o de duración determinada. En todo
caso, podrá someterse a un periodo de
prueba por escrito, que no podrá exceder
de seis meses para los contratos de ca-
rácter indefinido y de dos meses para los
contratos de duración determinada, siem-
pre que supere dicho periodo.

El contrato de trabajo se presumirá cele-
brado por tiempo indefinido y a jornada-
completa, salvo prueba en contrario, que
acredite la naturaleza temporal o el ca-
rácter a tiempo parcial de los servicios.

¿CABE EL CONTRATO EN PRÁCTICAS O
PASANTÍA?

*Puede y debe celebrarse el contrato de
trabajo en práctica por los abogados, si-
bien conforme a la Ley 34/2006, de 30 de
octubre, sobre el Acceso a la Profesión de
Abogado, el tiempo de realización de las
prácticas profesionales, será deducido del
tiempo del contrato de trabajo en prácti-
cas, lo que parece razonable.

*El marco legal par celebrar el contrato
de trabajo en prácticas se regula por el
artículo 11 del Estatuto de los Trabajado-
res y artículo 9 del Real Decreto
1331/2006, debiendo destacarse las si-
guientes singularidades:

-Como regla general en los cuatro años si-
guientes a la obtención del título que ha-
bilite para el ejercicio de la profesión de
abogado y con la finalidad de la puesta en
práctica de una formación teórica previa.

-Es obligatorio que exista un tutor, aboga-
do con cinco años de antigüedad, sin bien
es dudoso que pueda exigirse una formación
específica ni una supervisión singular.

-El contrato en prácticas puede ser parcial
y el convenio colectivo puede desarrollar
los puestos de trabajo, grupos y/o niveles,
objeto del contrato en prácticas.

-El puesto de trabajo puede ser objeto de
cambio, si bien ajustado a la titulación
académica de “abogado” (Ley de Acceso)
o transitoriamente “licenciado en Dere-
cho” colegiado.

-La duración máxima del contrato en
prácticas es de dos años, presumiéndose
el contrato por tiempo indefinido si se
supera tal límite (artículo 11.1.c) E.T.).
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-La retribución se establecerá en conve-
nio colectivo, siendo como mínimo el
60% en el primer año y el 75% en el se-
gundo año del salario fijado para los tra-
bajadores que desempeñan un puesto
igual o equivalente.

-La retribución en ningún caso podrá ser
inferior al salario mínimo interprofesio-
nal o en su caso en proporción a la jor-
nada de trabajo pactada.

-Se deben certificar las prácticas con la
naturaleza de la actividad realizada, nivel
alcanzado y duración.

¿SE PRESUME LA EXCLUSIVIDAD DEL
TRABAJO DEL ABOGADO?

*Hay que partir de la presunción de la
dedicación exclusiva de los abogados que
prestan sus servicios a los despachos, si
bien, cabe pacto expreso para desarrollar
el trabajo a tiempo parcial.

*Salvo pacto en contrario, el contrato de tra-
bajo del abogado con el titular del despacho
se presume en régimen de dedicación exclu-
siva y en consecuencia tiene como efectos
inmediatos la prohibición de ejercer la profe-
sión por cuenta propia y la prohibición de
suscribir otros contratos profesionales.

*Igualmente tendrá derecho a percibir
una compensación económica adecuada,
que lógicamente será la pactada en el
contrato de trabajo o en su defecto cuan-
do exista el convenio, la del convenio.

*Las excepciones con el contrato de tra-
bajo exclusivo se proyectan en el turno de
oficio, asistencia a familiares, actividades
docentes, representativas o similares.

¿QUÉ ES EL PACTO DE PERMANENCIA?

Es un acuerdo entre el titular del despa-
cho y el abogado, por el que éste reci-
be una especialización profesional con
cargo a aquél, con la finalidad de poner
en marcha proyectos determinados o re-

alizar trabajos específicos. Su conteni-
do puede ser desarrollado con carácter
general por el convenio colectivo o con-
cretado en el contrato de trabajo sus-
crito entre el titular del despacho y el
abogado.

*El acuerdo requiere siempre formaliza-
ción por escrito.

*El acuerdo tiene que suponer siempre un
desembolso económico real para el titu-
lar del despacho (gasto soportado).

*El acuerdo nunca será de duración supe-
rior a dos años.

*Su validez queda condicionada al cum-
plimiento de los requisitos establecidos
en convenio colectivo o en contrato de
trabajo (hasta la vigencia del convenio
colectivo que prevalece).

*La indemnización de daños y perjuicios
del abogado al titular del despacho pora-
bandono unilateral y no causal (incum-
plimiento), no podrá superar en ningún
caso los gastos soportados por el titular
del despacho.

¿QUÉ ES EL PACTO DE NO COMPETENCIA
POSTCONTRACTUAL?

Es un acuerdo por el que el abogado con-
tratado se compromete con el titular del
despacho a, una vez extinguido el con-
trato de trabajo, restringir o limitar sus
futuras actuaciones profesionales en rela-
ción con los clientes del despacho o con
asuntos en que hubiera intervenido du-
rante su relación contractual.

*El ámbito del acuerdo puede extenderse
válidamente a limitaciones que afectena
clientes aportados al despacho por el
abogado contratado, al inicio de la rela-
ción laboral especial.

*El acuerdo no podrá exceder de un pe-
riodo máximo de dos años, desde la fina-
lización de la relación laboral especial.

*En ningún caso puede actuar el acuerdo
como limitación general del ejercicio de
la profesión de abogado.

*En ningún caso puede actuar el acuerdo
como limitación general del ejercicio de
especialidades que acredite el titular del
despacho.

*Como requisito de validez, es absoluta-
mente necesario satisfacer al abogado
contratado una compensación económica
adecuada (indemnización).

¿CUÁL ES LA JORNADA LABORAL Y SU
DISTRIBUCIÓN?

*La duración máxima de la jornada ordi-
naria de trabajo será de 40 horas sema-
nales de trabajo efectivo de promedio, en
cómputo anual.

*No se computa a efectos de duración má-
xima de la jornada de trabajo, ni el tiempo
de espera, ni el tiempo de desplazamiento.
Se interpreta inicialmente como tiempo de
espera, el que emplean los abogados al mar-
gen de las actividades propias de su profe-
sión (normalmente por causas ajenas a su
voluntad), y como tiempo de desplazamien-
to el tiempo invertido en trasladarse a lu-
gares diferentes para el desarrollo de la ac-
tividad profesional. En todo caso el conve-
nio colectivo determinará los supuestos
concretos de desplazamientos y esperas que
no se computarán a efectos de la duración
máxima de la jornada.

*El descanso entre el final de una jorna-
da y el comienzo de la siguiente, será co-
mo mínimo 12 horas.

*El número de horas ordinarias de traba-
jo efectivo no podrá ser superior a 9 ho-
ras diarias, salvo acuerdo de distribución
irregular de jornada entre las partes o lo
que determine en su día y, en su caso, el
convenio colectivo.

*Hay que tener en cuenta que el comple-
mento de la jornada debe asegurar en to-
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do caso el servicio a los clientes y los
plazos procesales.

*El descanso mínimo semanal acumulable
por periodos hasta 14 días es de día y
medio ininterrumpido, proyectándose co-
mo regla general la tarde del sábado y el
domingo completo.

*Las fiestas laborales tienen carácter re-
tribuido y no recuperable. Serán un máxi-
mo de 14 al año.

*Existen licencias y permisos por matrimo-
nio (15 días); nacimiento o fallecimiento o
accidente (2 días); traslado de domicilio ha-
bitual (1 día); deber inexcusable de carácter
público y personal, ..., téngase en cuenta la
necesidad de conciliar la vida familiar y la-
bora que regula la Ley 39/99, de 5 de no-
viembre, y que supone una modificación
sustancial del artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores, en cuanto a reducción y dis-
tribución de jornada.

*Las vacaciones anuales son de 30 días
naturales mínimo al año y para su disfru-
te habrá que tener en cuenta las actua-
ciones profesionales y el mes de agosto,
en su condición de inhábil (parcial).

¿CUÁLES SON LAS RETRIBUCIONES 
DE LOS ABOGADOS SUJETOS A LA
RELACIÓN ESPECIAL?

Conforme al marco legal vigente regula-
dor de la relación laboral especial y con
independencia de lo que se pueda acordar
en materia retributiva en el futuro Con-
venio Colectivo de ámbito nacional para
la abogacía, del marco legal se deduce la
estructura salarial:

*Mínima y obligatoria
-Salario base (salario mínimo inter-
profesional vigente)
-Dos pagas extraordinarias (salario
mínimo interprofesional vigente)

-Plus de dedicación exclusiva (no en
el contrato a tiempo parcial)
-Plus de compensación de tiempo de
espera y tiempo de desplazamiento

*Otros conceptos salariales
-Clientela
-Pacto de permanencia
-Pacto de no competencia postcon-
tractual
-Pacto de formación
-Salario en especie (disfrute de vehícu-
lo, disfrute de vivienda, planes de pen-
siones, ...). Con un límite del 30% del
total salarial.

*No se considera salario
-Gastos de dietas
-Gastos por kilometraje
-Cestas navideñas
-Regalos
-...

*El contrato de trabajo deberá contener y
proyectar cuantitativamente, respetando
el salario mínimo interprofesional, la es-
tructura salarial mínima y obligatoria que
deriva del Real Decreto regulador de la
relación laboral especial de la abogacía y
del Estatuto de los Trabajadores.

*Respetada la estructura salarial mínima,
las partes pueden fijar con libertad abso-
luta otros conceptos salariales y su pro-
yección cuantitativa, hasta la vigencia
del Convenio Colectivo, que impondrá
una nueva estructura salarial mínima y
obligatoria.

*El convenio colectivo en su día deberá
regular las cuantías mínimas en atención
a la única categoría profesional de abo-
gado, la progresión de los grados y los
niveles de perfeccionamiento y rendi-
miento, puestos ocupados y responsabili-
dades asumidas en la “carrera profesio-
nal” del abogado contratado.

*Si el contrato en prácticas garantiza co-
mo mínimo el salario mínimo interprofe-
sional para los abogados que firmen di-
cha modalidad de contrato, semejante a
la pasantía, parece evidente que el sala-
rio mínimo de referencia debe ser nece-
sariamente superior al salario mínimo in-
terprofesional vigente, una vez superado
el contrato en prácticas.

*La promoción profesional y económica
de los abogados, partiendo de una única
categoría profesional es un derecho reco-
nocido, mínimo y de carácter creciente y
dinámico, por lo que deberá ser objeto
de revisión periódica al margen de la ac-
tualización del IPC. La antigüedad como
criterio de revisión salarial temporal, no
se incluye en el Real Decreto regulador
de la relación laboral especial de la abo-
gacía (ni la impone el Estatuto de los
Trabajadores); frente al plus de antigüe-
dad se opta por la promoción profesional
y económica con base en criterios de
rendimiento, perfeccionamiento y res-
ponsabilidad.

¿SE PUEDE DESPEDIR AL ABOGADO POR
PÉRDIDA DE CONFIANZA?

*La extinción del contrato de trabajo, se
somete como regla general a los artículos
49 a 56 del Estatuto de los Trabajadores,
destacándose como factor corrector la es-
pecial confianza que caracteriza la rela-
ción laboral especial.

*La pérdida de confianza determina que
la obligación de readmisión, si el titular
del despacho de abogados no lo asume,
será excepcional y la readmisión será
obligatoria sólo para el supuesto de des-
pido por violación de derechos funda-
mentales o para el supuesto de despido
de un representante legal o sindical.
*El preaviso mínimo para la extinción del
contrato es de 45 días, pudiéndose supe-
rior mediante acuerdo expreso.
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*El despido objetivo por pérdida de con-
fianza resulta extremadamente dificulto-
so para el titular del despacho y con
unos requisitos, formales y de manifes-
tación externa del conflicto, objetivos y
graves. La viabilidad de esta causa sólo
será posible en situaciones torpes, ma-
nifiestas y evidentes. En caso contrario,
los árbitros, mediadores o el juicio de
razonabilidad del juzgado de lo social
decidirá.

¿EXISTE UN RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ACTUALMENTE?

*En el exclusivo marco del Real Decreto
1331/2006, y vistos los artículos 24 y 25,
sólo cabe adoptar por el titular del despa-
cho, la decisión del despido frente a los in-
cumplimientos del abogado, en atención a
las causas que se expresan y a las recogidas
genéricamente para el despido disciplinario
en el Estatuto de los Trabajadores.

*El régimen especial de la abogacía y Es-
tatuto de los Trabajadores (Art. 54), re-
cogen la responsabilidad disciplinaria de
los abogados y con ello la posibilidad del
despido con base en un incumplimiento
grave y culpable. Se consideran incumpli-
mientos contractuales:

A) Especiales
-El incumplimiento de los deberes de
confidencialidad, secreto profesional
y fidelidad.
-La negativa infundada a asumir los
asuntos encomendados por el titular
del despacho.
-La negativa a informar al titular del
despacho de la situación de los asun-
tos que le hubiera encomendado.
-Girar minutas de honorarios u otros
gastos a los clientes por los asuntos
en que hubieran intervenido.

B) Generales
-Las faltas repetidas e injustificadas de

asistencia o puntualidad al trabajo.
-La indisciplina o desobediencia en el
trabajo.
-Las ofensas verbales o físicas al ti-
tular del despacho o a las personas
que trabajan en el despacho o a los
familiares que convivan con ellos.
-La trasgresión de la buena fe con-
tractual, así como el abuso de con-
fianza en el desempeño del trabajo.
-La disminución continuada y volun-
taria en el rendimiento del trabajo
normal o pactado.
-La embriaguez habitual o toxicoma-
nía si repercuten negativamente en el
trabajo.
-El acoso por razón de origen racial o
étnico, religión o convivencia, disca-
pacidad, edad u orientación sexual al
titular del despacho o a las personas
que trabajan en el despacho.

*El convenio colectivo deberá regular la
tipificación y graduación de las faltas y
sanciones de los abogados.

*El contrato de trabajo individual, debe
suplir provisionalmente hasta la vigencia
del convenio la carencia de un procedi-
miento sancionador y recoger expresa-
mente en su caso, como anexo al contra-
to, un régimen mínimo de graduación de
faltas y sanciones, que incluya las con-
ductas más evidentes de incumplimien-
tos y los tipifique como leves, graves, o
muy graves, recogiendo igualmente los
efectos de amonestación, suspensión de
empleo y sueldo o despido que corres-
pondan.

¿ES OBLIGATORIA LA NORMATIVA DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS?

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, es la
norma legal de directa aplicación a to-
dos los despachos de abogados de Espa-
ña. El artículo 15 establece los princi-

pios regulares e impone a los titulares
del despacho elaborar un plan de pre-
vención de riesgos laborales, evaluando
los riesgos y planificando la actividad.
Es cierto que la mayoría de los despa-
chos profesionales de este país, cumplen
sin más trámite las obligaciones básicas,
pero ello no impide el recordatorio de
los deberes básicos:

*En primer lugar, identificar los peligros
que puedan generarse en un despacho y
los diferentes puestos de trabajo que lo
integran. Una vez identificado se evalua-
rá cuáles de ellos suponen un riesgo y
sobre ellos se actuará desarrollando un
plan de prevención e implantándolo pos-
teriormente.

*Evaluación de Riesgos. 
Se debe atender especialmente a la eva-
luación de los riesgos de carácter gene-
ral, como son los relacionados con el es-
pacio o lugar de trabajo regulados por el
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril,
que establece las disposiciones mínimas
de seguridad y salud en los lugares de
trabajo.

*Desde una perspectiva práctica y en
atención al lugar de actividad de la ma-
yoría de los despachos de abogados, pro-
cede evaluar determinados riesgos y des-
arrollar la posterior prevención, y así, lu-
gar de trabajo, equipos y métodos de tra-
bajo, limpieza y el orden del despacho,
evaluación ambiental de ruidos, vibracio-
nes y luz, riesgos ergonómicos y condi-
ciones ambientales, riesgos psicosocia-
les, jornada de trabajo o el ritmo de tra-
bajo y pantallas de visualización.

*Debe a continuación desarrollarse la
planificación e implantación de la activi-
dad preventiva, mediante un servicio de
prevención externo, con carácter ordina-
rio, prestado básicamente por mutuas de
accidentes.
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